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derivar de mi condición de ciudada
no no indiferente ante las cosas pú
blicas, y de mi pasada y reciente ac
tuación en el Ayuntamiento de Pal
ma, cuya Cotnisióu'de Aguas presidí, 
me he ido enterando del curso de ese 
problema, ya añejo, agudizado ahora 
por las conferencias dadas en la Casa 
Consistorial y por los artículos que 
han aparecido en la prensa. Con acier
to reclamaba La  Ul t ima  Ho r a  para la 
resolución de este asunto municipal, 
el de mayor 'trascendencia a no du
darlo de cuantos en ese orden hemos

promedio de las acometidas, que sa 
fijaba en un cinco por cientqjdel valor 
de las fincas y que se convirtió des
pués en un cinco por mil, etc., etc. 
Es decir, que juzgo necesario en es
tos problemas un estudio minucioso, 
acabado, sin apremios ni alucinacio
nes; y conste que lo dicho no va a 
tituló de censura sinó para demos-

de bastantes años. Y téngase en cuen
ta que no considero aceptable el pro- ' 
cío de 0‘83 ptas. metro cúbico para 
consumo, no siendo racional que ex
ceda de 0‘50 ptas.; y que, la base del 
mayor consumo, que lo es de la hi
giene y del negocio, en este caso, 
está en la baratura.

Y para que se vea como se cotizan 
estas cosas antes apuntadas, va la si
guiente referencia: también este úl
timo verano le preguntaba yó a un 
competente vocal de una Sociedad de 
Crédito de esta ciudad; ¿cómo no se 
dedican Vdes. a estas operaciones 
con los Ayuntamientos, que tanto 
acarician las bancas del Continente?... 
Y sin vacilar me contestó: porque 
esas bancas exigen tales garantías 
que si nosotros las exigiéramos al 
Ayuntamiento de Palma, Palma nos 
arrastraría.

Y si en definitiva flaqueara el con-

dueños de casas con motores, depósi- los concursantes en quienes no con- 
I curra esa especialización, no por sustos, etc., que Son los que poseen ca- ¡ 

pital; y estos, se tentarían la ropa an- 1 
tes de hacerlo, que no iban a facilitar 
al Ayuntamiento las armas con las 
que después se les fusilara.

Conste bien que cuanto llevo ex
puesto no envuelve el concepto de 
que deba desistirse de la canalización
de las aguas; nó. Lo que ocurre es 
que ese problema se ha demorado 
demasiado y hoy no es un problema 
libre, porque se ha creado un estado 
de cosas del que no se puede prescin-
dir. Toda precaución, pues, es poca, 
y debe el Ayuntamiento tomarlas 
todas.

Veo que está anunciada a concurso 
una plaza de Ingeniero, sin expre
sarse la clase de título que este.deba 
ostentar. Bien está el acuerdo si el 
Ayuntamiento estima que no estaba 
garantizada la empresa con los técni
cos de que dispone, pero bueno es 
consignar que la especialidad de la 

1 cosa demanda un título también es-

amíone
nte equip 
de por ’

intervenido, no posibilidades ni pro
babilidades más o menos vagas, sino 
seguridades basadas en hechos con
cretos.

Y de un estado de hecho, que lo es 
también de derecho, con una exten-
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sión general, plástica, decisiva, que 
suplanta el¡mismo;problema, se viene 
cuasi ¡ rescindiendo, porque sa trata 

: de soslayo, dándolo por fácilmente
resuelto y no concediéndola la debi
da importancia, cuando, a mi juicio,
la tiene tan extraordinaria que en 
verdad podríamos afirmar que nos 
hallamos ante «un artículo de previo

i, se ofr 
sebe 14 d

y especial pronunciamiento».
El caso es el siguiente: el problema 

de las aguas en Palma como en toda 
población de categoría, es vital; nada 
de extraño tiene pués que constante-

trar que precisa el estudio analítico.
Con vistas al mismo problema, que 

hay que prepararlo -ie lejos, encaucé 
la expropiación de los molinos asen
tados sobre la acequia de la Fuente 
de la Villa, cosa indispensable si se 
hace la canalización y necesaria aun
que no se haga, y que, además, la tie
ne acordada en firme el Ayuntamien
to, pero que parece poco menos que 
abandonada, o se tramita con una len
titud incomprensible. .

Estimo pués de necesidad que, con 
vistas al estado de cosas creado por 
el sistema que hoy rige y que susti
tuye perfectamente la canalización 
para más de la mitad a buen seguro 
de la población, y con mayor econo-' 
mía que aquélla, fije el Ayuntamiento 
su atención en este punto y declare su 
sentir en cuanto a los intereses crea
dos al amparo del referido sistema 
que ha suplido la obra que, por de
mandarla Palma, debió hacerse y no

curso de la banca y tuviese que aou- 
dirse al empréstito (doy por descon
tado que ninguna casa, bien impues . z
ta de todos esos antecedentes llevará pecíal en el ramo de Ingeniería, que 
a cabo la canalización por su cuenta) debió concretarse en el concurso, y 
¿quién debería aportar el dinero?... así se hubiera evitado en el momento 
pues ios mismos que son ahora los del nombramiento la exclusión de '

aficiones, sinó por su título.
Prescindo de una porción de as

pectos mas del asunto, entre otros 
el que vi indicado, de que pueda 
contarse como medio subsidiario pa
ra la aportación de agufy con la de 
los pozos, que son ¡repudiados como 
expuestos a contaminaciones, siendo 
un contrasentido que puedan suplir
la, aparte de ¡no ser recomendable, 
un sistema permanente de elevación 
artificial del agua; y termino, que la 
extensión de este trabajo no permite 
otras consideraciones, haciendo cons
tar: 1.® que no me propongo sinó 
contribuir al encauzamiento del asun
to, sin ánimo por tanto de oponerle 
dificultades y sí con el propósito de 
prevenirlas; 2.° que. compreud endo 
no es cosa fácil abarcar todos los 
puntos del problema coa la amplitud 
necesaria en un artículo, estoy pronto 
a hacerlo, constituyéndoma en voce
ro, por lo menos del aspecto tratado, 
en la forma que sea precisa,
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do extraño tiene pues que constante- se hizo; el problema ha de afrontarse 
mente, con más o menosj intensidad contando con eso factor; y acerca de 

'" " 5 ello llamo la atención de la Cámara
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pero sin solución de continuidad, nos 
venga preocupando su resolución, 
porque respsnde a un conjunto de ne
cesidades inaplazables e insustitui
bles. Y he aquí el punto capital; como 
esas necesidades no dejan de sentirse 
y el Ayuntamiento, la Ciudad, no las 
ha resuelto, ha salido a su encuentro 
el particular, el propietario, satisfa
ciéndolas en cuanto a un cincuenta

de la Propiedad Urbana, genuina re
presentación del dominio inmueble 
urbano, de los propietarios todos y 
del vecindario de Palma, interesado
en que tamaña empresa no sea a base 
de conceptos equivocados. Sólo des
pués de ventilado este punto sabre-

Se ha firmado el estatuto pro
vincial.

Madrid 20 (11 n). 
(Urgente)

Al llegar el general¡ Magaz a la 
Presidencia, dijo que habiaj asistido 
al almuerzo que el Embajador de 
Francia ha dado en honor del Minis
tro de Higiene fraiteés.

Un periodista le preguntó:
—¿Y de otras noticias?
—De otras noticias— contestó — 

nada más." que se ha firmado el Es
tatuto provincial.

Un periodista dijo:
—El Estatuto ha resultado un poco 

laborioso.
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por ciento por lo menos de los habi
tantes de la población, con medios 
que suplen la¡canaiización, y que, por 
su generación y la economía de su 
funcionamiento, siempre mayor que 
el consumo del agua a presión, (cues
ta con las actuales instalaciones de 
15 o’, 20 céntimos §de ¡peseta^ metro 
cúbico) constituyen todo un sistema, 
qne representa a su vez un capital 
de algunos millones.

En efecto: no hay casa de alguna 
importancia, desde luego puede afir
marse que ninguna de las nuevas, y 
no son pocas las que se han construi
do en el Ensanche, que no disponga 
de uní perfecta canalización median
te motores eléctricos elevadores: to
das estas casas ¡tienen ísus depósitos 
almacenes donde el agua se sedimen
ta y además otros depósitos elevados 
de cabida adecuada a la distribución. 
Estas 'instalaciones cuestan algunas, 
milea de pesetas, y todas ellas son de 
un valor incalcubie, y sus beneficios 
son también incalculables. Algunos 
depósitos se nutren de agua de la 
Fuente de la Villa, otros da agua de 
lluvia y no pocos de ambas; y muchas 
instalaciones son a base .de pozos 
abiertos a la capa de agua que se en
cuentra en nuestro subsueio.

Véase el número de aparatos de 
baño, lavabos, waters, etc., etc., que 
so venden cada año; averigüese cuan
tos depósitos de cemento armado y 
de otros materiales se colocan anual
mente, v se tendrá acaso la pauta do 
esa medida. Per ello siendo Presiden
te de la Comisión de Aguas y propuse 
que se hiciera una estadística de mo
tores y depósitos instalados en Pal
ma, con determinación de la capaci
dad de estos, sin excluir, naturalmen
te, los motores acoplados a pozos 
aunque para efectos tributarios pre- 
soutes relacionados con el suministro 
de agua, estos no importan ahora al 
Ayuntamiento; y de este modo, cono
ciendo la cantidad de agua elevada al 
día por este sistema que hoy rige en 
Palma, y dividiendo esa cantidad por 
el número de litros que se juzgue 
necesario para caua habitante, ten
dríamos noción exacta de cuales son 
las necesidades satisfechas y cuales 
quedan por satisfacer, al aplicar ese 
cálculo al número de habitantes de 
la Ciudad. Y este estudio ha de ha
ceras sobre las mismas fincas, pués 
ni siquiera la estadística de motores 
cabe hacerla acudiendo a las fábricas 
de electricidad, porque habría que 
descontar después los motores indus
triales, aparte de que los hay muchos 
que son monofásicos, aplicados al 
contador de alumbrado, y de que no 
faltan depósitos que se sirven con 
bombas de mano.

Esos estudios no creo se hayan he
cho, como tampoco se hicieron todos 
los que aconsejé en el proyecto par
cial de «Canalización de aguas a 
Santa Catalina, Son Españolar, Te
rreno, Corp-Mari y Porto-Pí», en el 
que faltaba la indicación y valora
ción de codos y grifos en toda la tu
bería, parte de esta que debía cimen
tarse sobre hormigón o sobre arena, 
cubicación de los muros del depó
sito, estadio comparativo de las ven
tajas o inconvenientes del sistema de 
elevadores por bombas a 37 wietros 
50 centímetros; que so proponía, con 
respecto de la construcción de un 
depósito en la cota do 40 metros, 
que la tenemos en C‘an Valero, a 
1.800 metros de Palma, valoración 
de las fincas afectadas por la refor
ma a base de las declaraciones ver
tidas por los propietarios al confec
cionarse el Registro Fiscal, evitando 
así con esta pauta, una avaluación en 
conjunto calculada sin bases ajusta-

—Convengamos—respondió el ge
-- ---- r - neral Magaz— que no ha sido muy 

mos ei el Ayuntamiento cuenta o no ; labor¡oso. 
con el asentimiento y la cooperación * ‘ ' 
de sus administrados en el parti
cular.

Conste que la canalización normal 
y perfecta (en su pleno rendimien
to, supone el abandono de todo el ac
tual sistema (depósitos, motores, tu
berías de elevación y de descenso, 
etc. etc.) y el gasto consiguiente para 
el acoplamiento del nuevo servicio, 
y esto no es posible:- de aquel rendi
miento constituirá una resta todo el 
sistema actual, quedando limitado el 
nuevo servicio a las casas que care
cen de instilación, a aquellas cuyas 
instalaciones se vayan inutilizando y 
se sustituyan por el nuevo régimen, y 
a las fincas que se construyan.

Porque hemos de sentar bien claro 
que el actual sistema no puede ser 
tratado con medidas prohibitivas ni 
puede ser objeto de represalias, por 
dos razones, la una de orden jurídi
co, la otra de orden moral: porque no 
autoriza el derecho al Ayuntamiento
para adoptar esas medidas; y porque 
seria esta forma injusta de tratar a 
los propietarios que supieron suplir 
al Ayuntamiento que tan remiso an
duvo en la implantación de un servi
cio en el que nadie debió llevarle la

Ei Preámbulo
Comienza el Estatuto ■provincial 

diciendo qu a el Municipio y el Es
tado son principio y meta de las au
toridades públicas.

La provincia que en nuestro país 
tiene ya casi un siglo de antigüedad 
tiene un origen muy primitivo, pues 
ya los romanos la usaron. Pero hasta 
las Cortes de Cádiz no surge de lleno 
la provincia, con su actual carácter. 
Define a continuación el concepto 
nativo de la provincia y su origen 
legal, y afirma que gracias al Estatuto 
municipal ¡os Ayuntamientos se han 
emancipado totalmente de,las Diputa 
ciones provinciales en el orden po
lítico funcional.

Proponiéndose la nueva Ley pro
vincial la mejora de ¡os servicios de 
índole local, ésta combate la mala 
administración y la escasez de recur
sos económicos.

La provincia queda reducida a ser 
una circunscripción territorial lla
mada a cumplir determinados fines 
de carácter local. Y así como hasta

delantera.
Repito, que es imposible prescin

dir de hechos que tie'nen Jun arraygo 
aplastante; de ello está llena de ejem
plos la vida; veáse como porque se 
construyó la línea del ferrocarril de 
Inca hace cincuenta años con un an
cho de 0*914 m., esa medida, que ya 
no se usa en parte alguna sinó la de 
un metro, es la que se ha adoptado 
en todas las líneas férrreas de Ma
llorca, y con ese ancho se ¡construirá 
la de Andraitx. Hoy, a buen seguro, 
se construirá con tracción eléctrica ei 
ferrocarril de Sóller, y sigue no obs
tante con la tracción a vapor porque 
así se construyó hace años; porque 
esas sustituciones trascendentales 
suponen también esfuerzos trascen
dentales.

Y tales cuestiones han de ser trata
das a tiempo, porque la demora en 
tratarlas puede hacer inútil el esfuer
zo; así pongo por caso, los vecinos de 
Porto-Pí es muy problable que opor
tunamente, antes de que se colocara 
la primera piedra de la fábrica que 
les ha perturbado la existencia, hu
bieran logrado impedir que la fábri
ca se levantase; hoy que ésta respon
de ya a un coajunto de necesidades 
que no cabe suprimir, que es un ver
dadero interés creado, será vano em
peño pretender que no funcione, 
quedando limitado el campo de 
aquellos, a procurar que cause la me
nor molestia posible, cosa nada difí
cil por estar en ello también el inte
rés de la propia fábrica.

Y no nos engañemos; no pretenda
mos soslayar la cuestión, porque de 
todos modos no ha de soslayarla 
quien resuelva el asunto con el Ayun
tamiento, el que no va a resolverlo 
por sí solo. Ya en Barcelona este úl
timo verano al tratar del caso con 
los representantes de la Banca Mar- 
sans, en unión del actual Alcalde de 
Palma, hube dé observar y de expli
car todo el sistema que aquí rige, y 
al caso, aquellos banqueros, le con
cedieron toda su importancia, y les 
pareció muy acertado que se hiciera 
el estudio que tenía yó propuesto. 
De modo que esto se cotizará ¡como 
no! por quien deba aprontar los fon
dos para la empresa, que no puede 
ser lucrativa en muchos años. A Pal
ma, como a todas las poblaciones que 
quieran implantar un buen sistema 
de canalización, ha de constarle, y a 
nuestra ciudad aun más por los mo
tivos expuestos, muchos esfuerzos; 
sobre todo al principio, en el curso

ahora los Ayuntamientos tueron 
como menores de edad tutelados por 
la Diputación, en adelante aquellos 
serán fuerza prima y¡ alma imater, 
que todo cuanto se califica como de 
la competencia', provincial, a saber: 
Beneficencia, Sanidad, Comunicacio
nes, Cultura, es también atribución 
propia de los Ayuntamientos: la di
ferencia está en el grado, en la -órbi
ta. Tales servicios son de índole lo
cal, tanto al prestarlos an Ayunta
miento como al regirlos una Diputa
ción; y ésta en realidad se limita a 
organizados ¿cuando por , su radio 
territorial o coste ¡económico sobre
pasan las posibilidades jurisdiccio
nales o pecuniarias de las Corpora
ciones municipales. ¡Este es el con
cepto del llamado Régimen de carta 
municipal. Este régimen da algunas 
facilidades innovadoras a los Ayun
tamientos: tales como alterar la or
ganización de una provincia, supri
miendo o modificando su Diputa
ción. Claro es que todo esto irá en
vuelto en mil garantías. Es por tanto 
el régimen de carta municipal con
secuencia de uno ¡de los dogmas ^del 
sistema administrativo inglés, mode
lo de sano autonomismo.

Hasta ahora las Diputaciones no 
han tenido ni sombra de autonomía. 
Y si algo existía, era mermada por 
la autoridad gubernativa, que tenía 
amplias- atribuciones. La nueva ley 
restringe éstas, pasando a ser presi
dida cada Diputación no por el go
bernador sino por un diputado, acla
rándose las diferencias inherentes a 
uno y otro cargo, encargándose los 
tribunales de toda oíase de reclama
ciones contra los acuerdos provin
ciales y proclamando así una vez 
más el gobierno su fé on los tribuna
les de justicia.

Extiéndese después el documento 
en la obra descentralizadora del Es
tatuto, que ofrece amplias perspecti
vas para futuras descentralizaciones, 
basadas en la plena personalidad 
jurídica que se otorga a Us Diputa
ciones, derógando;en cuanto amellas y 
a sus establecimientos las leyes desa- 
mortizadoras. Complementa estas 
cualidades la creación de la Hacienda 
provincial.
‘ Pasa después a estudiar el régimen 
interno de las Diputaciones. No ha
brá más de 10 diputados, ni menos 
de diez, habiéndose tenido para es
to en cuenta el número actual, que 
en realidad queda reducido a la mi
tad.

Se ocupa luego de ala forma de 
elección, estableciéndose dos catego
rías de diputados: «directos» y «cor-

porativos»; la forma de celebrar las 
sesiones, funcionamiento de la Co
misión provincial, etc.

Saca el Estatuto provincial a la mu 
jet electora y elegible, estableciendo 
la aplicación del régimen de repre
sentación proporcional. Se suprimen 
los distritos y se convierte a la pro
vincia en circunscripción única, en- 
comendándoee a las Audiencias te
rritoriales la revisión de los escruti
nios en las elecciones de diputa
dos.

Se ocupa a continuación del pro
blema de Canarias, desapareciendo 
la Diputación y creándose la Man
comunidad interinsular obligatoria.

Hace historia de la Hacienda pro
vincial, anotando sus defectos. En la 
nueva ley, la primera partida será la 
aportación municipal, aunque se apli
cará de distinta manera, teniendo le? 
Ayuntamientos fieles pagadores des
cuentos en su abono. Q

Ei Estado cede lo que aún percibe 
del impuesto de cédulas personales 
y un 5 pg de la contribución terri
torial rústica a favor de las Dipata 
ciones.

Entra en estudio de las cédulas 
personales, en la que se grava como 
novedad la soltería de un 20 a un 
60 pg.

También engrosarán la Hacienda 
provincial recargos sobre otros im
puestos (solares sin edificar, terre
nos inculto?, derechos realas, tim
bre. )

Finalmente, la Hacienda provin
cial se nutrirá también con contribu
ciones especiales por obras y servi
cios con derechos y tasas que las Di
putaciones podrán imponer; así co
mo que se autorizan recursos ex
traordinarios.

Afirma por fin y no vé inconve- > 
nionte el gobierno en que el ambien
te propicio a la región exista, pero 
naciendo de jas entrañas del país: de 
ios municipios. ,

Las Diputaciones podrán Manco
munarse como corporaciones admi
nistrativas; pero nunca podrán orga
nizarse en regiones, si éstas son su
mas de Diputaciones y no de muni
cipios.

Se declara sin vigor el Estatuto de 
la Mancomunidad Catalana.
Organización de las Diputado* 

nes
Las ¡Diputaciones se constituirán 

con el siguiente número de Diputa
dos:

Corresponden 12 diputados a las 
provincias de Albacete, Almería, Avi
la, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca 
León, Lérida, Logroño, Murcia, Fa
lencia, Salamanca, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel y Zamora.

Corresponden 14 diputados a las 
siguientes provincias: Alicante. Ba
leares, Burgos, Cáceres, Cádiz, Coru- 
ña, Jaén, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Santander, Sevilla, Toledo, Vallado- 
lid y Zaragoza.

Corresponden 16 diputados a las 
siguentes provincias: Badajoz, Gra
nada, Málaga y Oviedo.

Corresponden 18 diputados a las 
siguientes provincias: Barcelona, Cór 
doba, Madrid y Valencia.

Alava tendrá 10; Guipúzcoa y Viz
caya, 12; y Navarra conservará los 7 
que fija la ley de 1841. , ,

Los Diputados se clasifican en Di
rectos 7 Corporativos, correspondido 
do a cada clase la mita i del número 
asignado a cada provincia.

Los Directos serán nombrados por 
sufragio universal formando la pro
vincia una sola circunscripción, rl-

Los Diputados Directos serán re
novados totalmente cada seis años. 
Los Corporativos, cada dos años o 
antes si cesaran en el cargo de Con
cejal. Las elecciones se acomodarán 
a lo dispuesto en el Estatuto Munici
pal. El escrutinio de unas y otras se 
hará ante la Junta provincial del 
Censo y si hubiera reclamaciones, se 
revisará por la Audiencia territorial 
en pleno, la cual abrirá una informa
ción oyendo a los candidatos y sus 
apoderados, pudiendo abordar la va
lidez o nulidad de proclamación o de 
elección total o parcialmente, así co
mo el castigo de los candidatos que 
hayan hecho uso del soborno en gran 
escala. Contra el fallo de la Audien
cia no se dará recurso ninguno.

El cargo de diputado provincial es 
honorífico, gratuito e irrenunciable. 
El presidente podrá percibir gastos 
de representación, y los diputados 
que no residan en la capital de la 
provincia, dietas. Las incompatibili
dades e incapacidades de los diputa- 
dee se ajustan a ios criterios preesta
blecidos para los concejales procu
rándose extremar con los que repre
senten o dirijan empresas directa
mente relacionadas con la Adminis
tración provincial.

El diputado corporativo no podrá 
ser alcalde, teniente de alcalde ni 
concejal jurado, pero tendrá que ser 
concejal. Los diputados directos no 
podrán ser concejales. El cargo de 
diputado provincial será compatible 
con el de senador y Diputado a Cor
tes.
Funcionamiento de las Diputa

ciones
Las Diputaciones funcionarán en 

pleno y en comisión provincial. El 
pleno estará formado por todos los 
diputados y no podrá adoptar otros 
acuerdos que los que taxativamente 
se le encomiendan, que son: 1.a,Apro
bación de Presupuestos; 2.®, Censura 
de Cuentas; 3.°, Mancomunidades in
terprovinciales; 4.°, Plan de caminos 
vecinales; 5.°, Enajenaciones y gravá
menes que importen más del 5 por 
100 de los Presupuestos y, además, 
algunos otros acuerdos de menor im
portancia enumerados en el artículo 
115 del Estatuto.

glendo el sistema de representación 
proporcional y teniendo condición 
de electora y elegible, la mujer, en 
los casos y forma que establece el 
Estatuto MunieipaL

Los Diputados Corporativos serán " 
designados por los Ayuntamientos 
teniendo carácter de electores y ele
gibles los Concejales titularos y su
plentes. El voto de cada Concejal se 
evaluará según el cociente que resul
te de dividir el número de electores 
que haya en cada Municipio por el 
de Concejales no corporativos que 
tenga el respectivo Ayuntamiento. 
Cada elector en estas oondicioikes ve
tará un nombre si se eligen dos Di
putados Corporativos; dos, si se eli
gen tres; tres si se eligen cuatro o 
cinco; cuatro, si se eligen seis o siete; 
cinco, si se eligen ocho; y seis para 
nueve.

un año el plan de caminos vecinales < 
de la provincia a base de comunicar । 
todos los núcleos poblados de 75 : 
habitantes. La aprobación de plan, ' 
supone la declaración de utilidad 
pública, y la de cada proyecto la de 1 
la necesidad de ocupar los terrenos. 
Los planos de caminos respetaran 
los derechos adquiridos y el servicio 
será inspeccionado por el Estado.

Las Diputaciones tendrán obliga
ciones mínimas de carácter benéfico, 
sanitario, cultural y social. Se esta
blece un régimen de indemnizad'>n 
recíproca para el sostenimiento y pa 
go de estancias en los establecimien
tos benéficos. Se ordena la creación 
de un Instituto de Higiene en cada 
provincia, así como servicios especia
les para los que padezcan enfermeda
des infecciosas, para el diagnóstico y 
tratamiento del cáncer, para consul
ta de pretuberculosos y tuberculosos 
pobres, para hospitalización de pros
titutas enfermas, etc.

A partir del próximo año económi
co, las Diputaciones quedan liberta
das de las cargas que por atenciones 
de Instrucción pública les impusieion 
las Leyes de 1887,1890 y 1917.

La Comisión provincial deja de ser 
órgano de los gobernadores civiles 
en cuestiones de Derecho, siendo sus
tituida por los aLogados del Estado.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Estatuto Municipal, la Diputación ca
recerá de toda clase de funciones, 
como superior jerárquico de los 
Ayuntamientos. ,

Las enajenaciones o gravámenes de 
bienes que imp ríen más del 15 por 
ciento del presupuesto ordinario de 
ingresos, deberán ser sometidas a 
«referéndum», cuando así lo solicite 
una décima parte de los electores de 
la provincia o Ayuntamientos de Mu
nicipios que representan más del 30 
por ciento de la población.

Presupuestos
Anualmente harán uno ordinario 

las Diputaciones y podrán hacer los 
extraordinarios precisos para aten 
clones imprevistas, pago de deudas o 
cualquier otro objeto de importancia. 
Se prohíben los presupuestos adicto • 
nales. Los presupuestos serán revisa
dos por el minister’o de la Goberna
ción, quien podrá exigir la inclusión 
en ellos de las partidas que sean obli
gatorias, pero no modificar las de 
carácter voluntario, salvo cuando sean 
ilegales. .

Se concede a las Diputaciones un 
recargo del 20 por ciento sobre el 
impuesto de Derechos reales*, en los 
números de la tarifa vigente del mis
mo que se refieran a contratos y ac
tos intervivos otorgados sobre bienes 
inmuebles; se les concede también un 
cien por ciento de recargo del im
puesto del Timbre del Estado, excep
tuándose la correspondencia postal y 
telegráfica, las matrículas y derechos 
de examen y otros actos, así como 
todos los que devenguen por este im 
pues'o cantidad inferior a una pe-

Con el importe de los recargos so
bre impuestos Reales y Timbre, se 
creará una Caja Nacional de Fondos 

' Provinciales regida por representan
tes del Estado y de las Diputaciones, 
que oportunamente distribuirán en
tre éstas las cantidades recaudadas.

Como recursos extraordinarios para 
atender exclusivamente a emprésti
tos, se concede: 1.®, Un recargo de 
diez por ciento sobre la aportación 
municipal obligatoria; 2.°, un recargo 
del 10 por ciento sobre las tarifas 
máximas de los arbitrios provinciales 
autorizados; 3.°, un aumento del 50 

■ por ciento en el recargo de soltería 
del impuesto de cédulas personales; 

■ 4.°, un recargo del 10 por ciento en । la contribución rústica y pecuaria;

Todos los demás acuerdos de la í 
Diputación serán adoptados por la 
Comisión provincial,que estará cons
tituida po^ los diputados directos y 
se reunirá una vez al menos, cada 15
días, siendo de su^competencia tam
bién los acuerdos que po™ leyes es
peciales correspondan a la Diputa
ción en pleno y que no estén inclui
dos en el citado artículo 115. La Di 
potación tendrá un presidente y un 
vicepresidente que lo serán también 
de la Comisión provincial y que han 
de ser nombrados en el pleno, si 
bien el nombramiento sólo puede 
recaer en diputados directos.
Competencia de las Diputaciones

Corresponde a las Diputaciones 
regir, administrar y fomentar los in
tereses de la provincia y entre otras 
podrá ejercer las siguientes faculta
des; construcción de caminos y ca
rreteras no incluidos en el plan ge
neral del Estado y le ferrocarriles y 
tranvías ¡interurbanos, sin perjuicio 
de la jurisdición municipal; estable
cimiento de líneas telegráficas entre 
pueblos que no las tengan; enseñan
za ^instituciones de crédito, ahorro, 
cooperación, seguros sociales, casas 
baratas, fomento de la ganadería, ri
queza forestal, establecimientos de 
beneficencia, higiene y sanidad, etc. 
Podrán optar a la recaudación de las 
contribuciones directa* del Estado 
en su provincia con derecho de tan- 
teo.§Podrán también optar a la cons
trucción de cualesquiera obras pú
blicas del Estado que se realicen en 
la provincia, sin necesidad de cons
tituir previo depósito. Se autoriza 
el traspaso a las Diputaciones de 
obras hidráulicas, de saneamiento, 
encauzamient© y rectificación de ríos 
y pantanos que corren a cargo del 
Estado, cuando su transcendencia sea 
marcadamente provincial: el traspa
so de servicios supone el do los me
dios económicos precisos para soste
nerlos.

Se traspasa a la Diputación la 
construcción y conservación de los 
caminos vecinales. El Estado subven
cionará este servicio durante diez 
años con cantidades no inferiores a 
las que ha venido invirtiendo en él. 
Cada Diputación hará en el plazo de

cera, se incluirán los que no esten 
comprendidos en las otras ¡dos, to
mándose como base el importe total 
de los alquileres.

La tarifa primera comprende Ib 
clases, importando la primera mil pe
setas. La tarifa segunda comprende 
13 clases, teniendo la primera y la 
trece el mismo valor que las anterio
res, y la tercera comprende otras tre
ce clases, valiendo mil pesetas la pri
mera y 1*50 la décima tercera.

Y establece una cédula especial de 
peseta, aplicable solamente en deter
minados casos, y se autoriza ajas Di
putaciones para reducir a 0*75 la cé
dula do jornaleros, que es de 1*50. La 
cédula especial de cóny uge importa- 
un quinto de la del marido. Los sol
teros varones mayores de veinticinco 
años y los viudos sin hijos de igual 
edad estarán sujetos a un recargo, 
que importará del 20 al 60 por 100 de 
la respectiva cédula. La recaudación 
del impuesto será hecha por los 
Ayuntamientos, e inspeccionada por 
las Diputaciones, las cuales también 
podrán hacerse cargo de aquélla. La 
penalidad no podrá ¡exceder del im
porte de la cédula correspondióte.

5.° un recargo del 5 por ciento en el 
5 impuesto de cédulas personales. La 
imposición de estos últimos recargos 
exigirá requisitos especiales, debien
do ser sometidos a ratificación ex
presa de ios Ayuntamientos en for
ma y quorum determinados por el
Estatuto. z .

Se prohíbe el uso de empréstitos 
para cubrir déficits de ejercicios or
dinarios. Se dictan reglas sobre re- 
cacdación, distribución y aplicación 
de ingresos provinciales, así como 
sobre contabilidad y cuentas de las 
Diputaciones en armonía con lo esta
blecido sobre estas materias por ei 
Estatuto municipal.'

Exacciones provinciales
Integrarán este grupo: l.° Las con

tribuciones especiales. 2.° Los dere
chos y tasas. 3.° Los impuestos y arbi
trios provinciales. Cada exacción ten
drá su ordenanza reclamable ante el 
Ministerio do la Gobernación.

Los impuestos provinciales serán: 
1.® Arbitrios ordinarios o extraordi
narios que de antiguo vengan utili
zando las Diputaciones. 2.® Arbitrios 
que ellas establezcan sobre la rique
za radicante en su provincia. 3.° Con
tribuciones e impuestos cedidos por 
el Estado. 4.° Recursos cedidos por 
los Ayuntamientos. 5.° Recargos pro
vinciales sobre impuestos del Estado 
y de los Ayuntamientos.

La  creación de arbitrios exige au
torización del Ministerio de la Gober
nación, pero no la de los pueblos, mo
dificándose así el ait. 119 de la ley 
de 1882.

El Estado cede a las Diputaciones 
el cinco por ciento de la contribución 
rústica y pecuaria y el impuesto de 
cédulas personales que aun percibe. 
Este impuesto se transforma susti
tuyéndose la actual tarifa por tres: 
una, para los que perciban rentas de 
trabajo; otra, para los que paguen 
contribuciones directas, y otra, para 
los que tributen por alquileres.

En la primera, son incluidos todos 
los que perciban rentas sujetas al pa
go de la contribución de utilidades, 
tarifa primera. En la segunda los que 
paguen contritución territorial, in
dustrial y del tres por ciento sobre 
el producto bruto de las minas; acu
mulándose todas las cuotas en la ter-

De la región
Los Municipios de varias provin

cias limítrofes, cuyos términos for
men territorios,contiguos que propor
cionan a su agrupación fundamento 
económico o natural, podrán consti
tuir región para la organización de 
los fines de carácter local que re- 
gulaj el Estatuto y de los del Esta
do que no tengan carácter intrans
ferible por razón de su sobera
nía.

Gobernadores Civiles
Se hace asequible el cargo de Go

bernador civil a los Jueces, Notarios, 
Registradores, Abogados del Estado, 
Oficiales letrados del Consejo de Es
tado, del Congreso y del Senado y 
Catedráticos de la Facultad de De- 
cho de las Universidades de España, 
siempre que cuenten seis años en el 
desempeño de sus respectivos cargos, 
teniendo presente la condición de 
Letrado que para desempeñarlos s 
indispensable. ,

Se suprime la capacitación de los 
Diputados provinciales. Se exige que 
los que sean nombrados como Jefes 
de Administración, hayan obtenido 
esta categoría en servicios activos al 
Estado y retribuidos por éste. Se 
mantiene la cap acidad de los Dipu
tados a Cortes y Senadores, de los 
Secretarios de Gobierno civil y de 
Diputación y de los Presidentes de 
Diputación y Alcaldes de Municipios 
de más de 30.000 almas. Se eleva a 
pesetas 15.000 el sueldo de todos los 
Gobernadores. A 20.000 pesetas, los 
gastos de representación de los de 
Madrid, Barcelona *y Canarias. A 
quince mil pesetas los de Baleares, 
Cádiz, Coruña, Granada, Guipúzcoa, 
Málaga, Murcia, Oviedo, Santander, 
Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zarago
za; y a 7.500 pesetas los de todas las 
restantes provincias. Podrán los Go
bernadores ejercer las funciones que 
actualmente les corresponden e im
poner multas hasta 1.000 pesetas, si 
bien el arresto supletorio no podrá 
exceder de 15 días. „

Los Gobernadores no serán Presi
dentes natos de la Diputación, y de 
la Comisión, pero tendrán la alta ins
pección de la Administración pro
vincial.

Se impone a los Ayuntamientos 
una aportación a la Hacienda provin
cial, cuyo límite máximo, de carácter 
permanente, consistirá en un 90, un 
85 o un 80 por 100 del contingente 
provincial que se les haya repartido 
en el corriente año económico, en 
proporción siempre a la cuantía del 
contingente relacionado con el res
pectivo presupuesto municipal. Esta 
aportación se hará efectiva, en cuan
to sea posible, aplicando a la respec
tiva Diputación ios recargos y cesio
nes municipales de contribuciones 
directas del Estado, que para los 
Ayuntamientos recauden las Delega
ciones de Hacienda, en cuanto no sea 
posible con estos recargos y cesiones 
por medio de un repartimiento com
plementario.

Las Diputaciones podrán estable
cer un recargo hasta el ciento por 
ciento que graven los solares sin edi
ficar y los terrenos incultos. Partici
pará también en un treinta por cien
to en el impuesto sobre las traviesas 
de los ftontones, que se declara per
manente.
Disposiciones final y transitorias

Las Diputaciones se constituirán 
con arreglo al Estatuto antes del uno 
de Abril desde cuya fecha regirá el 
libro 1. El libro 2 entrará en vigor 
en 1 de Junio próximo, pero el 
presupuesto para el próximo ejer
cicio se elaborará con arreglo al Es
tatuto.

Las disposiciones relativas a la ce
lebración de elecciones quedan en 
suspenso hasta que se ultime el nue
vo censo.

La Mancomunidad interinsular de 
Canarias se constituirá el día 1 de 
Abril. .

Se declara sin vigor el estatuto de 
la Mancomunidad de las Diputacio
nes de Barcelona, Gerona, Lérida y 
fi'arragona, aprobado por Real Decre
to de 26 de Marzo de 1914. Las cua
tro Diputaciones citadas determina
rán antes del día 15 de Abril el régi
men a que han de ajustarse en lo 
sucesivo los actuales servicios de la 
Mancomunidad procediendo a la li
quidación de aquellos cuyo desglose 
acuerde.

Se declararán condonados todos 
. los débitos de las Diputaciones al Es

tado por atenciones de Instrucción 
; Pública, compensándose una suma 

igual con los créditos que en contra 
, del Estado tengan estas Corporacio- 
i nes. Además éstas deberán condonar 

a los Ayuntamientos una cantidad 
- equivalente al importe último de los 
• beneficios que les otorga el Estado 
■1 por la expresada condonación.

M.C.D. 2022



LA ULTIMA HORA

Consultorio de Urología
— DE LOS ------------- -

Hermanos Alomar
—^aKít,.Tcl£"X :'“"K

Tratamiento moderno y eficaz de Sífilis y enfermedades de la piel.
AVENIDA ALEJANDRO BOSSELLO 101-TELEFONO 857

CONSULTAS: Particular de 10 a 12 y do 2 a 5.-Espeoial: de 12 a 1. Económica 
para obreros de 7 a 9 noche. 

DOMINGOS Y FESTIVOS DE 8 a 1
AVISO.—Hay salón de espera reservadas para Señoras. 

_____  . ------------------

D. Pedro Mír Gallar
Ha fallecido día 20 del actual en la Clínic a del Dr. Juaneda 
recibidos los Santos Sacramentos y la Be lición Apostólica

Para fumar buen papelBALMUWeliaWlllleiliS-MSr-,, ,, , m.oipn
, Semana Santa Fm! Papel CLASICO 18 W CíMtGran Acontecimiento

encontrará en los Almacenes0 „ ... M 5 encontrara en ios Almacenes ।MAX, domador por amor¡ l e pr ih e mps  i
POR

Mil LINDER
SAN NICOLAS, 1, 3 Y 5

TEA

Sus desconsolados hermanos, h< rmanas, tíos y 
demás familia al participar tan sensible pérdida 
ruegan a sus amigos y conocidos as stan al .unerai 
que se celebrará el próximo lunes día 25 a las diez 
de la mañana en la iglesia de La Vileta.

No se invita particularmente,

NIKOLA le 15 CtintilDS
Acuda a esta Casa que ninguna la l Conservando las tapas de los libritos y estuches Vacías 

! obtienen valiosos obsequios. .
iguala en precios ni calidades.

SASTRERIA: Caballeros y niños. i
ZAPATERIA: Calzado a medida a 25 t

pesetas par. Véanse los avisos en los Estancos.

CUENTOS DEL SABADO

En el tren ■
Los andenes subterráneos de la es- 1 

tación de Orsay no estaban alumbra- 1 
dos Francisco subió a un departa- 
mentó, y al ver en un rincón a una 
mujer, cuya cara se disimulaba ae- 
trás de un velillo, se sentó enfrente 
de ella. Partió el tren, y un poco an
tes de llegar a la estación de Auster- 
litz, donde termina el túnel, Francis
co saltó de sorpresa al ver a la joven 
dama. Esta, por su parte, no pudo 
reprimir un ligero movimiento. Va
ciló él un instante y después, cortés- 
mente, levantó su sombrero en señal 
de saludo. 9

—¿No me engaño, señora Serignyf 
—¿Francisco Daler? .
Se inclinaron con un movimiento 

sabiamente calculado: cambiaron al
gunas frases y, por último, como si 
de pronto les hubiera invadido algo 
molesto, permanecieron silenciosos... 
La joven viajera se rehizo pronto, sin 
embargo, estimulada por la timidez 
de su vecino. Coqueta, levantó su ve
lillo, y al ver que Francisco la obser 
vaba, se apercibió para el examen, 
sabiendo que estaba ahora más boni
ta que nunca. '

Francisco se turbó al encontrarla 
tan bella. t

Habíanlos destinado en otro tiem
po sus familias el uno ¿para el otro, 
y el se había considerado como pro
metido. Después, repentinamente, 
sin que hubiesen mediado explica
ciones entre los dos, ella se había ca
sado con otro. Sabía él que hoy era 
Tiiid»- „ . i uiHubiera querido Francisco hablar, 
pero no sabía cómo romper el silen- 
oio. La joven, jugando con su azora- 
miento, le tendió unos periódicos 
ilustrados, mientras que con una 
oalma que exasperó a Francisco le 
preguntaba:

—¿Queréis distraeros?
Entonces, repentinamente, se deci

dió él. ai
—¡Usted, sí; es usted!
Contestó ella sencillamente:
—Claro que sí... ¿Qué hay de ex-

—Tengo hambre.
Se fueron al vagón-restaurante. Co

mieron con buen apetito. Noto eila 
que él conservaba su manera de mas
ticar, un poco a través, que tanto la 
enervaba. Hablaban, y las frases de 
otros tiempos volvían a sus labios, 
pues este almuerzo inesperado, tren
te a frente, los divertía.

— sQué hacéis ahora?
Con gesto desenvuelto contestó 

ella:
—Viajo. S)y libre.
La miraba él, animado por el cafe, 

y cediendo a la poesía del pasado, 
comenzó a d sgranar recuéi dos, a los 
que ella respondía con perfecta me- 
moria^Pensaha ella lo mismo. Tam
bién interrogó:

—¿Qué hacéis ahora!
—Estoy en la Magistratura.
En seguida ella le vió, como a sus 

«considerandos», aburrido y difuso.
No pudo él resistir a la pregunta

dominante:
—sPo qué no nos casamos?
Cerró ella los ojo=; tuvo gana de 

reir. La pregunta de Francisco Be

dísimo Prelado y acto seguido so 
reunirán en el patio del Convento to
das las Congregaciones para recibir 
su pastoral Bendición.
Escuela Normal de Maestros

de Baleares.
Arregladamente a lo que previenen 

las disposiciones vigentes, durante 
todo el mes de abril próximo, en sus 
días hábiles y de 10 a 12 de la maña
na, quedará abierta la matricula de 
InEieinteresado deberá abonar dos 
pesetas cincuenta céntimos en P^P 
de Pagos al Estado, y dos timbres 
móviles de diez céntimos.

La matrícula debe "solicitarse de! 
Sr. Director, con arreglo al imP^o 
que se facilitará en la Secretaria de 
este Establecimiento, el cual se rein
tegrará con póliza de una peseta. -A la 
solicitud que deberá ser escrita de 
puño v letra del interesado, se acom
pañarán los documentos s.1ful5nte'ani

Cédula personal, partida de naci
miento legitimada por un n0Í?r’P’ 
el interesado es de esta ¡j o
legalizada en forma si „
fuera de ella, (o bien partida^de> bam 
tismo en el caso de ser *
1871); certificado de revacunación o 
papeleta firmada y sellada de un Ins 
tituto de vacunación casa de soco 
rro justificativa de dicha Pr^ct!ca * 
giénica; certificado (que puede ir uní 
fio al anterior) en el que conste que 
el interesado no padece enfermedad 
contagiosa ni defecto físico de los que 
señalan la legislación vigente como 
incompatibles con la carrera del Ma 
ginerio para los que se necesita au
to) ización de la s?Pe,rlonfX Lente
cer tifleados ademas de estar reíate 
grados con el timbre de! 
pendiente, deberán llevar el sello de 
dos pesetas que se expiden por ‘os 
Colegios médicos, cuyo, producto se 
destina al Colegio del Principe de As
turias para huérfanos de Médicos p 
bres. e

Así mismos durante todo el mes de 
abril, en sus días hábiles y a tas mis
mas horas señaladas para la de in
greso, queda abierta la matricula de 
asignaturas, para los que cursant sus 
estadios por enseñanza no Oficial o

carretera de Palma a La Puebla que 
pasa por aquel pueblo, un auto que 
conducía pasajeros chocó con un pos
te, dando tan fuerte golpe, que las 
cuatro personas que iban en el vehí
culo resultaron todas heridas.

Por orden del señor Juez fueron 
curados dichos heridos en la farma- 
cia"del pueblo, apreciándose a tres 
de ellos leve daño, y una herida de 
importancia en la frente y en la ór
bita del ojo derecho al cuarto, llama
do Andrés Sócías Cladera de 25 años 
de edad de La Puebla.

El hecho fué casual :y ocasionado 
por una avería del aparato motor del 
coche.
Escuela Normal de Maestras

de Baleares
La matrícula de ingreso quedará 

abierta durante el mes de Abril en 
sus días laborables, de once a una 
de la mañana.

La interesada deberá presentar 
una instancia en papel sellado de a 
peseta, escrita de su puño y letra, la 
cédula personal, un certiflcado de 
estar revacunada y no padecer enfer
medad contagiosa; además deberá 
pagar 2*50 pesetas en papel de pagos 
al Estado y dos timbres móviles de 
0'10 pesetas uno para el papel y otro 
para la papeleta. Será requisito in
dispensable el que además presente 
la partida de nacimiento legalizada, 
si pertenece a distinta Provincia que 
la da Baleares y. una copia de que la 
aspirante es de esla región.

También queda abierta la Matrícu- 
ía de asignaturas durante el mes de 
Abril a las mismas horas y días que 
la de ingreso, para las que deseen 
dar validez académica a los estudios 
hechos en enseñanza libre o no O ti- 
cial. Dicha matrícula deberá hacerse 
por sus cursos completos, considerán
dose como uno todo grupo de as'g* 
naturas que no llegue a constituir 
curso. Los derechos por curso son ib 
pesetas por los derechos de Matricu
la y 5 por los de exámen que debe
rán ser satisfechos en papel de pagos

entre las que ha causado hondo sen
timiento la noticia de su muerte.

D. E. P.
Reciba toda su familia la expresión 

de nuestro sentido pésame.
f En Puebla de Hijar (Teruel) ha 

fallecido la distinguida y virtuosa se
ñora doña Mariana Palos, hermana 
del concejal del Ayuntamiento de 
Palma y comerciante, D. Benigno.

Era la finada persona de nobles y 
generosos sentimientos habiendr cau
sado su muerte hondo pesar a cuan
tos la canocían.

D. E. P.—Recibida su familia y en 
particular su hermano D. Benigno, su 
hermana política D.a Margarita Va- 
dell y sobrinos, Ja expresión de nues
tro más sentido pésame.

RELIGIOSAS
PARA MACANA 

SANTOS—San Ambrosio de Sena, 
ob. y cfr. „ .

CUARENTA HORAS.— Empiezan 
en Santa Cruz, en honor ne la Inma
culada Concepción. Exposición a las 
seis, y media a las diez Tercia y Misa 
mayor, con sermón. Por la tarde, ser
món cuaresmal al anochecer después 
del Rosario ejercicio y reserva de bu 
Divina Majestad.

OTRAS FUNCIONES. —En la Mi
sa Mayor de la Santa Iglesia Cate
dral Basílica, predicará el Rdo. r. 
Juan M.a Solá, S. J. .

En San Francisco a las ocho misa 
de Comunión general para los Tercia
rios. En este acto so rezarán las pre
ces de costumbre para que los Ter
ciarios puedan ganar indulgencia 
plenaria. Por la noche, a las , seis y 
media rezo de la Corona y Via-Cru-

De teatros
Principal

Esta tarde a las seis y media se 
presenta en este coliseo la danzarina 
belga Feline Verbist, artista ventajo- 
saínente conocida de nuestro público 
por haber trabajado hace varios años 
en dicho coliseo*

Por la noche la compañía de Pepe 
Portés pondrá en escena la comedia 
El orgullo de Albacete.

Lírico
Mañana domingo se celebrarán en 

este teatro extraordinarias sesiones 
de tres tarde a doce noche, trabajan
do en todas ellas las aplaudidas artis
tas Hermanas Bárcenas las cuales 
presentarán un nuevo repertorio de 
bailes y cuplés. .

Se proyectará mañ ma por última 
vez la película de gran éxito La ale
gría del batallón que tan celebrada 
ha sido por nuestro público.

Se proyecta dicha película a peti
ción de muchas familias que solo 
asisten los domingos al Lírico, y que 
lo han solicitado de la Empresa, si 
bien se repite que definitivamente 
es el útlimo día de proyección.

La orquesta del Lírico interpreta
rá la partitura del maestro Serrano 
adaptada a dicho film.

* *

Para el lunes se anuncia un nuevo 
programa de cine.

E martes debutará la notable can- 
zonetista española Angelina de Ar- 
tés.

Balear
Mañana domingo se celebrarán en 

este teatro sesiones Fde cine de tres y

para cada uno de los clubs el reiif 
lado de un partido.

De no cambiar el buentiempod 
hoy, es de presumir que en el can» 
po de Buenos Aires habrá 'una gni i 
entrada, tal vez, sin que sea^f 
exageración, una de las mayoresq» 
se han registrado.

Entre la afición el interés porp 
te partido es enorme, pues en él i 
ventila el más preciado galardc 
que, se puede alcanzar en nuesc 
provincia.

Esta mañana ha llegado de Barc 
lona para arbitrar este encuentro

Mee
TERR

■ y
do en el partido «Baleares>-«A1

111$
Colegiado señor Comorera, conocí' 
de nuestro público por haber aeti

so XIII» de la segunda vuelta. 
♦

Se despacharán éntralas y loa
dades para este partido mañana 
diez a una en el local social de 
Real Sociedad Alfonso XIII. íiatólea de

C1 En Montesión, a las siete y media
media tarde a doce noche.

En todas ellas se proyectará por
Misa^e'comu^ general /ara los ‘última rez la película-de gran éxito 
niños v socios «el Patronato. Por la , Max domador por amor.

Tf mariia «mniezan ’ --------------- ”

¿Qué vende la Casa Ni 
tons? A las tres de 

... del Pr ncip€ 
bró la Asamh 
contra el cánce 
de los Reyes. 

. Asistieron 1
—FEDERACION OBRERA CATO ¿ente interino

LICA DE MALLORCA. Mañana, do mirante Magaz 
mingo, se despido de dicha Casa So ho ;.<t .. ¿J 
cial el Excmo. y Rdmo. señor Obi^ sonalidades. 
po. ‘ El doctor Ge

En su consecuencia, se invitai

ne francés y n:

pregunta ue .
gaba en el instante preciso que ella । D ¿ha matrícula debe hacerse por 
también se lo preguntaba. ;Hizo un . ourgog Cv -----
esfuerzo para no responder con su . t d grapo de asignaturas
habitual franqueza: «Porque coméis mo uno, to g v... , ___ T m
a través y porque os parecéis a, un

a matrícula debe hacerse pui na 
completos, considerándose co-1 y 
- rr^r.nn do asignaturas ai

al Estado. „ .
La matrícula debe solicitarse de la 

señora Directora del Establecimiento 
en esta Secretaría debiendo acompa
ñar a esa solicitud la cédula perso
nal y certificado de estar revacunada 
y no padecer enfermedad couta-

tarde a las siete y media empiezan 
los Ejercicios Espirituales dinjtdos 
por el Rdo. Padre Estanislao Dome- 
nech, S. O. .

En la Merced, a las seis y , media 
ejercicio del mes de San José, a las 
siete y media Comuión general par ‘ 
los Cofrades y devotos de Ntra. bra. 
de la Merced; se suplica que la apli
quen para el alma de la cofradejlsabe! 
Garau; a las ocho y media explica-

dos los socios de la aludida 
ración al Café de compañeri9niu,q 
tendrá lugar a las tres y media 
la tarde, y a Jas cuatro, recibimi 

; de Su Excelencia para dicho acto.
< —P. Y R. COFRADIA DE N. । DE MONSERRAT. El domingo 
i 22, cuarto de mes, tendrá lagar

gresos realizac
Afirmó que 

¡rilenzos puede 
tervenoión qui

Lamentóse < 
de veinte cent 
esta cantidad 
unos cuarenta

mu UUU, VVVAV 5,1. e Ta c :
que no llegue a constituir curso, l o s  

______ v r- i . . . derechos por curso son; 25 peseta^ 
veredicto». Pero explicó evasiva- j log matrícula, y 5 pesetas por 
mente:_______ , los de examen, todo en papel de Pa-

—¿Que queréis? ¡La vida! . i al Egtado; unB póliza de diez cen-
Le bastó a Francisco esto, y repi- » mog la hoja de inscripción, y 

tió: ' un timbre móvil también de diez cén
timos por papeleta de examen y gru
po de papel. La posesión de dos ter
cios de Sobresalientes sin ningún 
suspenso en un curso, da oboióni a 
Matrícula de Honor en la proporción 
del 5 °/0 de alumnos por cada curso.

—Si, si, en eievtv, v»o«K4.v. _ i La matrícula debe solicitarse de
Pensaba él en su casamiento, razo- Director, con arreglo al modelo 

, ««rt un» faciijtará en- Secretaría, rein
tegrándolo con póliza de una peseta, 

; y debiendo acompañar la oédulaper- 
i sonal del solicitante y certificado de 
! no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico, extendido en papel del 

i timbre correspondiente, al que debe- 
I rá agregarse el sello del Colegio del 
'■ Príncipe de Asturias, según previene

mente:
—¿Qué queréis? ¡La vida!

giosa. •
Cuando se trate de alumnis no co

nocidas por el Establecimiento tjus- 
tiflear su personalidad mediante la 
firma de dos testigos.

trafle en ello?
—¡Este vis a vis..., después de núes 

tros casi esponsales!
—Es que nos volvemos a encon 

trar. Está bien. Hablemos.
Se serenó él.
—Pues hablemos. e
Y de nuevo no supo qué decir. Ella 

le miraba. Se había el quitado e 1 
lombrero, y sus cabellos aparecían

—,¡Oh, sí! ¡La vida!
Se perdía él en la vaguedad de esta 

idea cuando ella preguntó:
—Pero, ¿no sois casado?
Se turbó Francisco, como si le hu-

biera cogido en falia.
—Sí, sí, en efecto; soy casado.

nablecomo su existencia, con una 
mujer dulce, fiel, de espíritu recto; 
pero definitivamente limitada a los 
cuidados cotidianos del hogar. Suspi
ró largamente, le miró ella con mali
cia. ¡Ah! ¡Si ella hubiese querido an
tes! Repitió él:

—¡Ah sí! ¡La vida!
Descendió del tren en Ruffec. Su rriUü v _

mujer le esperaba en el anden. Be- , 15 mayo de 1911.
I sáronse honestamente y esperaron la ; 
partida del tren, porque era preciso I 
atravesar la vía. Desfilaron los vago- ¡ 
nes. Francisco distinguió en una ven- :■ 
tanilla, el perfil de la señora Sevigny. 1 

" De pie, inmóvil, siguió con la vista ol 
vagón todo el rato. Su mujer le tocó 
en la espalda. ,

—¿En qué piensas? 
Respondió él tontamente.
—En nada... ¿En qué quieres que

Cuando se trate de alumnos no co
nocidos en la Escuela, deberán iden- 
tiflear se persona mediante la urma 
de dos tesiigos.—El Secretario, José
M.a Olmrs.
Buques de guerra norte-ameri

canos en Palma

en desorden.
Al cabo de unos instantes dijo la 

dama:

piense?
: Luis Le ó n  Ma r t in

Esta mañana y cuando se perdían 
en el horizonte las siluetas de los bu
ques de guerra ingleses que nos han 
visitado estos días, se dibujaba en el 
mismo la figura de otro buque , de 
guerra que a toda velocidad venia a

La Cuaresma en la Catedral
Tema del sermón que mañana do

mingo pronunciará el P. Solá, S. J. 
en la Catedral.

12) Dora. IV de Cuar. (Joan. M,

Parte dogmática. Cristo y solo Cris
to es señor y árbitro del reino dé la 
naturaleza, del reino de la gracia, 
del reino de la gloria; y así puede 
en ese triple reino hacer y deshacer 
como le plazca. En Cristo pués, y en 
sus divinas manos esfá el multiplicar 
el pan del cuerpo, o la solución del 
problema social, el pan de la inteli
gencia, o la solución del verdadero 
progreso, el pan de la unidad de las 
naciones, o la solución de la ansiada 
paz universal. ,

Parte moral. Confiemos en Cristo 
en todos nuestros trabajos con infini
ta confianza en su poder, sabiduría y 
amor y levantémosle como Rey sobre 
el pavés de nuestra inteligencia y de 
todos nuestros corazones.

Del Gobierno Civil
El señor Gobernador ha recibido 

del Sabsecretario de Gobernación el 
siguiente telegrama, que ha dado a 
conocer a la prensa:

«Habiendo firmado S. M. el Rey 
Decreto aprobando el Estatuto pro
vincial puede V. S. autorizar publica- 
cióa no^ úas en prensa.»

ción del Catecismo.
Por la tarde a las seis y media Ro

sario y sermón.
En la Iglesia del Convento de Ma

ría Reparadora se reunirán las^Con
gregaciones establecidas en dicho 
Convento en testimonio de gratitud 
y despedida a nuestro Excelentísimo 
e limo. Prelado'Doctor don Rigober
to Dornénech, Arzobispo preconizado 
de Zaragoza.

A las cuatro y mema de la tarde 
tendrá lugar en dicha Iglesia, la so
lemne Reserva del Santísimo Sacra
mento, oficiando de Pontifical nues
tro amadísimo : Prelado y acto se- 
gnido se reunirán en el patio del 
Convento todas las Congregaciones 
-jara recibir su Pastoral Bendición. 
' En la capilla del R. C. de la Pureza 
a las seis y media dará principio a 
ios Ejercicios Espirituales dirigidos 
por el Reverendo P. Alfonso Veray, 
8 J. En los días sucesivos el horario 
será el siguiente:

A las nueve y tres cuartf-s, lectura; 
diez, meditación; once, tiempo libre; 
once y diez minutos, canto y plática; 
once y tres cuartos, exámen.—Por la 
tarde a las cuatro y un cuarto, lectu
ra; cuatro y media, pláiica; ciuco, Ro
sario; cinco y veinte minutos canto y 
meditación. Podrán tomar parte las 
alumnas y ex alumnas del mismo 
Real Colegio. ,

En el Socorro, a las ocho comu
nión general para los cofrades y de
votos de Nuestra Señora de la Con
solación y Correa y para 12s Talleres 
de Santa Rita, con plática por el Re
verendo P. Eulog.o Martínez Peña.

VISITA.—A Nuestra Señora do la 
Cueva Santa, en Santa Clara.

toalla ¡uto 11 Palma
Salida ¡

Bien de mañana ha levado anclas i 
saliendo en dirección a poniente la ¡ 
división de la escuadra del Atlánti- ; 
co que quedaba fondeada en estas ; 
aguas. <

A las ocho se habían perdido de I 
vista dichos baques.

Té en Capitanía General
El Capitán General Excmo. señor 

Marqués de Cavalcanti obsequió ayer 
tarde con un té al Embajador de 
Inglaterra Sir Horace Rumbold. ,

Asistieron, la esposa del Embaja
dor y su hija, los Marqueses de Ca
valcanti y de la Garantía, el Almi
rante de la escuadra inglesa Sir 
Oliver, el general señor Palou de Co- 
masema, el Alcalde de Palma señor 
Llompart, el Gobernador Civil señor

que existen.
Bomuuión general reglamentaria, f mortalb 
las ocho y medía, celebrándose alona en toa< 
actos con el ritual acostumbrado.

Se recuerda que todos los sábi 
a las siete do la noche, hay el 
del Santo Rosario, Salve y Viroli 
el altar de la Iglesia de los PP. 
puchinos.

—COLEGIO DE LOS PP. CA 
MELITAS. Domingo, 22, fiesta 
sual de los cofrades de la Se 
Devota en Santa Catalina.

Por la mañana misa de Comut

Informaciones
Asuntos Municipales

Asuntos que han de s3r tratados 
en la sesión que celebrará la Comi
sión Municipal Permanente a la hora 
diez y ocho del próximo lunes, 23 
marzo 1925.

Acta de la anterior.
Cuentas. .
Permisos obras particulares.
Construcción muro y desagües 

camino Vileta.
Recepción definitiva alcintaulU 

calle San Pedro. , ,
Pequeñas reparaciones. '
Cuenta Procurador por pap 1 y 

adelantos suplidos en ¿ autos sobre 
•onsignacíón.

Cuenta de Caja interior y ensan
che 1924-25, segundo trimestre.

Permisos motores.
Adhesión y apoyo moral proyecto 

estación marítima Puerta de la t ¿z 
(Barcelona.) ,

Venta partida barriles.
Suministro gasolina.
Permiso situar auto. _ 
Parada carruajes paseo del Borne. 
Creación parada autos plaza San

Antonio. .
Infprmes sobre concesiones agua a 

presión.
Permisos obras particulares.
Idem instalación motores.
Dictamen adjudicación parcela ca

mino San Lázaro.
«Sport Balear»

El último número de esta revista 
loeal deportiva publica a más de in
teresante* artículos y crónicas <ie ac
tualidad, la siguiente Jnforformación 
gráfica: ,
^El equipo ' campeón‘de Mallorca, 
Alfonso XIII; (portada); caricatura

del Presidente del Baleares, señor 
Lliteras; team infantil del España de 
Villacarlos: caricatura del campeo
nato de Baleares; caricatura “del ju
gador del Manacor, Andrés Sorra; 
tres notas del partido Alfonso-Cons- 
tancia; retrato del jugador del Ma- 
nacor Bartolomé Adrover; dos notas 
de una excursión a Valí d'Argent y 
carreras ciclistas Palma - Consell- 
Palma.

Sport Balear, véndese en la libre
ría Toas a 0*35 pesetas ejemplar.

Sucesos y desgracias
Ayer en la vía pública un perro 

mordió a las niñas María Torres, ¿e 
11 años, domiciliada en la ealle de 
Curtidora, número 15 y a Bárbara 
González, de 8 años que vive en el 
número 15 de la misma calle.

La primera fné curada en la Casa 
de Socorro de una herida en la pier-
na izquierda. -

Por urden del .Jefe de Urbanos, 
fué conducido el perro al Rebellín, 

será sometido a observa-en donde 
ción.
En las Reparadoras.—Despe

dida del limo. Sr. Obispo 
Las Religiosas de Marí^Reparado 

ra tienen organizada una reunión de 
las Congregaciones establecidas en 
su Convento, como testimonio de 
gratitud y despedida a nuestro Ex
celentísimo e Ilustrísimo Prelado 
Dr. D. Rigoberto Dornénech, Arzo
bispo preconizado de Zaragoza, cuyo 
acto tendrá lugar el próximo domin
go día 22 del corriente.

A las cuatro y media de la tarde 
tendrá lugar en la iglesia la solemne 
reserva del Santísimo Sacramento, 
oficiando de Pontifical nuestro am

Palma. , „ ,
El hecho ha llamado la atención de 

los que se hallaban en el puerto, mu
chos de los cuales desconocían el vía- 
e de dicho buque, induciéndoles a 
censar si se trataría del aviso de a - 
guna otra escuadra que viniera a vi
sitarnos. ,, ,

La figura iba agrandándose por 
momentos y pronto se ha sabido que 
el buque que venía era un cazatorpe
dero norteamericano que tenía anun
ciada su visita.

Alasnuetey cuarto do la maña
na fondeaba en la bahía dicho buque 
que desplaza 750 toneladas y embar
ca 130 hombres de tripulación, be 
llama «Bellingoley».

El director de Sanidad señor ror- 
oel ha girado la reglamentaria visita 
a bordo, admitiendo al buque a libre 
plática.?; ., ,

Poco después ha venido el coman
dante y algún personal de la tripu
lación a tierra.

Por dicho comandante se ha sabido 
que mañana llegará en Palma el cru
cero de 23.000 toneladas «Pittsbubg», 
magnífico buque de la marina de 
guerra norteamericana en 61 que via
ja el Almirante Andrews jefe de la 
flota norteamericana en aguas de
Europa. . ,

Visita, dicho señor, vanos puertos 
españoles para reanudar lazos de 
amistad y procura^ aproximaciones 
amistosas entre ambas naciones,

Haciendo referencia a la Legada 
de dicho buque y al Almirante cita
do sabemos que la colonia norteame
ricana de Mallorca agasajara al per
sonaje como merece.

Uno de los actos sera la celebra
ción de un te dansant ofrecido por la 
colonia americana,¡que se celebrara 
el próximo lunes por la tarde en la 
mansión de los señores Davenport.

Se prepara también un partido de 
base-ball.

Choque de un auto
La Benemérita del puesto de Bini- 

salem da cuenta al señor Gobernador 
de que ayer en el kilómetro 22 de i

La ¡ alma de Oro
So pusieron ya a la venta los Carame

los de miel.

cTLo-tcis del Carnet
DE SOCIEDAD

Los Marqueses de Cavalcanti invi
taron ayer a una excursión a Sóller a 
los Embajadores de Inglaterra.

La excursión se ha realizado hoy, 
comiendo en Sóller y regresando al 
atardecer a nuestra ciudad.

La excursión se ha hecho por Vall- 
demosa, Doyá y Sóller, habiendo po
dido admirar nuestros distinguidos 
huéspedes los bellos parajes de dicha 
costa. , T

Han asistido a la excursión Lord 
Rumbold, señora e hija, los Marque- 
303 de Cavalcanti y su hermana seño
rita de Quiroga y ayudantes del Ca
pitán General.

DE FláJS

por mil.
En España 

unos quince r
El Reo!or

Barcelona di 
[ que ocasiona 

das catalanas

general a las siete y media.
Por la tarde a las seis y mecí 

exposición, Trisagio cantado, vis: 
la Santísima Virgen, sermón poi 
P. Serafín del Carmelo y resero 
cantos apropiados.

—CONFERENCIA. El próximo 
nes 23 del actual, a las ocho d 
noche tendrá lugar en el Fom 
del Civismo una conferencia a
del Inspector Jefe de primera

Pfirez García de Arguelle, el Presi- fianza de la Provincia, don Juan 
dente de la Audiencia señor Lassaia, pó Valla de Padrinas, quiendlser 
los Coroneles de Artillería e Infante- j sobre el tema: Sohdandad faM 
ría, los señores Ramoy, Jáadenos, el ‘ 
comandante de Marina señor Sbert, 
los señores Delgado, Ribas y Gonzá
lez Moro y otras personalidades.

En el patio de Capitanía Genera! 
una Compañía del Regimiento In
fantería de Palma número 61 con 
bandera, banda de cornetas, tambo
res v música tributó honores al Em*

; MADRINAS DE GUERRA.- 
; sean tenerla los soldados An 
i Vaicaneras Galiano y MiguelTo 
: Badía, ambos del Batallón Expjonuia, amwwB uoi uanai-vu uAp 
cionario de Palma n.° 61, prim

baja*dor inglés. ,
La Banda tocó el Imno ingles y la

marcha Real española.
Una carta del Almirante

El alcalde, señor Llora part, ha 
recibido la siguiente carta autógrafa 
del Almirante inglés, Sír Henry
Oliver: . r i

«Querido señor Llompart: Mr. Lake 
el vlce cónsul británico, me ha tras
lado su amable invitación para co
mer con usted.

Siento mbeho qne la corta estan
cia de la escuadra y los muchos de
beres que he tenido que cumplir, me 
hagan imposible aceptar su cariñosa

compañía, Alalex, Tetuán.
-.-MUSICA EN EL BORNE, 

banda del Regimiento de Infan 
de Palma, ejecutará mañana en 
Borne el siguiente programa:

l.° P. D. «La Gracia de Diof
Roig.

2.° Intermedio do la zarzuela iQ
baile do Luis Alonso».—Jiménez.

3 .° «La Canción de un prtsi 
ro».—Pefialva.

4 .° Fox de la zarzuela «Ls Bayi- 
vera».—Kelman.

5 .° P. D. «La hora tonta.». - Al 
so.

—ACCIDENTAS DEL TRABAJ 
Hoy han sido asistidos en el 
pensarlo de la Mutualidad de 
cidentes los siguientes obreros 
heridas que se han producido Ira

defunciones, í 
' El ráncer p

El Ministr- 
agradece el r 
tributado.

Dice que 
una formidat 
brír a los ci 
ponerse en ti

El vicealm 
breves palai 
tro francés y 
visita hacien 
sirva para e 
ambos pafsei 

El Rey prc 
metiendo qr 
todos los me 
rios para su 
dicos españe 
do los seorei 

Dijo que a 
tituto seise! e 
transforma© 

Seguidam 
nistro franc- 
de Beneflcei 
cedido.

Después t 
rrieron tod 
Instituto.

116 C1CI
Calculándo. 

número d 
los heride

"TállRltlBiaS
El movimiento de baques en el 

puerto ha sido como sigue:
ENTRADAS.—Procedente de Bar

celona ha llegado esta mañana el va
por «Rey Jaime I», con el correo, 
pasaje y carga.

Procedente de Cabrera llegó ayer 
tarde el vapor «Ciudad de Palma».

Procedente de Tarragona el paile
bot «Capdepera».

SALIDAS.—Para Barcelona salió 
anoche el vapor «Mallorca», con ol 
correo, pasaje y carga.

Para Mahón salió anoche el vapor 
«Jorge Juan», con el correo, pasaje y 
po pnro

NOTICIAS.—Procedente de Barce
lona es esperado un pailebot con 
mercadería general.

Anoche salieron para Barcelona el 
comerciante don Arturo .Vidal, el co
mandante de Carabineros don Anto
nio Cereceda, don Francisco Serrat, 
don Cándido Vidal, don Antonio Zu
rita, don José Riutord, don Narciso 
Ventalla, don Santos Santa Mana y 
don Miguel Reos.
v • Esta mañana han llegado de Bar
celona: " .

Don! José Serra, don Luis Ochaote, 
don José Morera, don Bartolomé 
Castañer, don José Fons, don Migue! 
Mayol y señora, don Luis More!!, el 
empleado de la «Salinera Española» 
don Jaime Salas y señora y el agente 
comercial señor Miñarro. ,

XEOBOLÓGICA

Mañana;
SANTORAL.—Se celebrará la festi

vidad de San Deogracias.
CORREO MARITIMO.—A las 7 de 

la mañana llegará vapor correo 
de Mahón.
A la misma hora llegará vapor co
rreo de Ibiza.
A las 9 de la noche saldrá vapor
correo paa Barcelona.

i MERCADO—Se celebrrá en Felanitx.

invitación. .
En nombre de los oficiales y ma

rineros de la Escuadra Británica, 
quiero agradecer a usted y a la ciu
dad de Palma la amabilidad y con-, 
sideración de que hemos sido objeto _______ ,
durante nuestra visita a Palma. t liado en la calle de los Olmos n.0

Con afectuosos salados y con gra- í quemaduras en los dedos gordo 
cias por su atonta invitación créame [ pnjgar d0 ia mano izquierda, 
muy afectísimo, H. F. Oliver».

FARMACIAS ABIERTAS.-Lo estu

f Después de haber recibido los 
Santos Sacramentos y la Bendición 
Apostólica ha fallecido en esta ciudad 
don Pedro Mir y Galhii. ■pr t w pipa t

De carácter afable y bondadoso se PRINCIPAL 
había captado numerosas amistades -

rán las siguientes:
D. José Miró—Calle Colón.
D. Juan Suceda—San Miguel.
D. Antonio Riera—Temple.
Sra. Viuda de B. Terrasa,=Unión, 

LIRICO.- Sesiones de cine y varie
dades do 3 a 12 noche. Hermanas 
Bárcenas.

BALEAR—Sesiones de ciño de 3 a
12 noche.

jando:
Pedro Pomar, carretero, domicill

do en la calle del Socorro núm. 2,
una herida contusa ¡en la pierna

5 quierda.
Sebastián Gol!, fundidor, domií

Deportivas
Nota oficiosa del Comité

Maña día 22 corriente se celebrará 
el partido final entre los equipos Al 
fonso XIII y Mahón en el campo del ; 
primero cuyo partido empezará a las 
3 y media de la tarde.

Para dicho partido se despacharán 
entradas y localidades en el local del 
Alfonso XIII de 10 a 12 de la mañana ; 
del domingo. í

En vista de que en el partido cele- [ 
brado e i el campo del Regional el 
jugador de esta Sociedad José Victori 
agredió al árbitro que actuaba en di
cho partido, este Comité ha acordado 
descalificarlo a perpetuidad.

El partido de mañana 
“Mahón» “Alfonso XIII».

A las tres y media y en el campo 
del «Alfonso» se jugará mañana este 
partido, final del campeonato de Ba
leares según sea su resultado.

Si gana el «Alfonso XIII» quedara 
proclamado campeón y lo mismo si 
empata; por el contrario, si pierde 
habrá necesidad de un tercer parti
do de desempate que deberá cele
brarse en otro campo.

El equipo mahonés permanece en 
Alcudia, de donde no saldrá, según

LA VELADA A BENEFICIO D 
CUADRO DEL BTO. RAMON LU 
—Se nos comunica que los queq 
ran asistir a la velada que ma 
dará el Orfeón Mallorquín a bañe 
ció del cuadro del Beato Ramón ti 
retiren cuanto antes las invitación 
que serán personales, en el Conven 
de San Francisco.

También se nos comunica que d 
de el lunes al viernes de la sema 
próxima, el cuadro estará expu 
en dicho Convento, y luego será t 
ladado a La Veda para que 
admirarlo los artistas.

—ESCUELA PROFESIONAL D 
COMERCIO. El Director de ln E. 
cuela Profesional de Comercio di 
esta ciudad, don Gregorio Crespo Ib 
rrero, nos comunica on atento b a 
L. M. que en l.° de abril próxhm 
quedará abierta en la becretiríioí 
dicha Escuela, la Matrícula ordimrit 
no oficial correspondiente al presan
te curso.

TODOS FUMAN

MI PAPE.
por su calidad y precio, siendo prl.^f

se asegura, hasta mañana.
; El encuentro promete resultar re

ñidísimo, pues tanto el «Mahón» co
mo el «Alfonso» querrán a no dudar

— Compañía cómico- ! alcanzar la victoria, ya que nunca 
- - -- ■ con mayor motivo es tan interesente

UNICO ESTUCA 
que dedicar sus cubiertas p 
puedeofrecer al púbPíoosin desmtrecen i'-:»

100 HOJAS
y una artística fototipia r.l iia^, p.'i 1

10 CENTIMOS
Pida usted siempre “MI PAPELA
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LA ULTIMA HORA

intiiní!
TEATRO LIRICO Mañana de 3 tarde a 12 noche éxito
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Madrid, 21 (10 n.)
A las tres de la tarde en el Institu

to del Pr ncipe de Asturias, se cele
bró la Asamblea anual de la Liga 
contra el cáncer, bajo la presidencia 
de los Reyes. .

Asistieron los Infantes, el Presi
dente interino del Directorio viceal
mirante Magaz, el Ministro de Higie
ne f-a''.né3 y muchos médicos y per
sonalidades.

El doctor Goyanes expuso los pro
gresos realizados por el instituto. 
‘ Afirmó que el cáncer en sus co
mienzos puede ser curado por la in
tervención quirúrgica o por el radio.

Lamentóse de que solo se disponga 
de veinte centigramos de radio* Con 
esta cantidad es imposible atender a 
unos cnarenta y cinco mil cancerosos 
que existen. ,

La mortalidad que el cáncer oca
siona en todo el mundo es del uno 
por mil.

En España fallecen anualmente 
unos quince mil cancerosos.

El Rector de la Universidad de 
Barcelona dice que Ja mortalidad 
que ocasiona el cáncer en las provin
cias catalanas es de unas ochocientas 
defunciones, anuales.

El ráncer puede atacar a los niños.
El Ministro de Higiene francés, 

agradece el recibimiento que se le ha 
tributado.

Dice que en Francia se ha hecho 
una formidable campaña para descu
brir a los cancerosos y obligarles a 
ponerse en tratamiento.

El vicealmirante Magaz pronunció 
breves palabras elogiando al Minis
tro francés y congratulándose de su 
visita haciendo votos para qne ésta 
sirva para estrechar la relación con 
ambos países.

El Rey pronunció un discurso pro
metiendo que se darían al Instituto 
todos los medios materiales necesa
rios para su éxito, para que los mé
dicos españoles puedan ir arrancan
do los secretos a la ciencia.

Dijo que se consignarían en el Ins
tituto seiscientas mil pesetas para la 
transformación del Instituto.*

Seguidamente S. M. entregó al Mi
nistro francés las insignias do la Cruz 
de Beneficencia, que íe ha sido con
cedido.

Después todos los presentes reco 
rrieron todas las dependencias del 
Instituto.

lie ttltó la (jastruído 
te osáis

Calculándose que pasa de 1.000 el 
número de muertos y de 3.000 el de 
los heridos

auxilio a las víctimas de la catás
trofe.

Todos los hospitales de los Esta 
dos de Missouri, Indiana, Illinois* 
Maryland, Georgia y Pensylvania es
tán repletos de heridos.

A Murphysboro (Illinois) han sido 
llevados en avión 6002tubos de suero 
antitánica para atender a los cente
nares de heridos que han sido re
cogidos.

La magnitud del desastre en An- 
napolis ha sido mayor que la que fué 
dicha en un principio. Toda la ciu
dad ha quedado destruida.
Personas quemadas vivas o^sepulta- 

das debajo los escombros.
Chicago.—A consecuencia del hu

racán ha quedado destruida la pobla
ción de Annápolis. "

Muchas escuelas y colegios se de
rrumbaron, sepultando a centenares 
de niños, de estudiantes y de profe
sores.

En Parich, la violencia del viento 
fué tan extrema que algunos cadá
veres fueron lanzados a una milla de 
distancia.

En algunos sitios produjéronse in
cendios, temiéndose que numerosas 
personas hayan sido quemadas vi
vas.

Los habitantes se precipitaban, 
presas de pánico, hacia las calles de
rruidas, en busca de sus deudos o de 
sus amigos. Por todas partes oíanse 
Jos gritos de los heridos sepultados 
debajo de los escombros, que eran 
un informe montón de ruinas.

AI anochecer llegaron las brigadas 
de salvamento, mandadas por las po
blaciones indemnes.
ün incendio deja medio destruida la 

población de Palmbeach.
Nueva York.—ün incendio de una 

violencia inusitada ha destruido una 
gran parte de Palmbeach, la célebre 
estación do invierno americana.

El huracán contribuyó a que el fue
go se propagase rápidamente, cau
sando pérdidas enormes, cuya im
portancia no ha podido calcularse 
todavía.
Han quedado destruidas doce pobla

ciones.
Nueva York—El ciclón continúa 

devastando los Estados de Illinois y 
Misouri. La tempestad adquiere las 
proporciones de una catástrofe espan
tosa. Todas las ^comunicaciones están 
cortadas y nada so puede hacer para 
luchar contra esta plaga. í

Los ladrones huyeron y se escon
dieron en unos fosos abiertos hacien
do disparos contra la policía.

Esta contestó con tiros.
Se notó un golpe, como de hombre i 

al caer; pero resultó que era un saco 
que contenía los objetos robados.

Lo dejó caer uno de los ladrones.
Durante la persecución el agente 

señor García Sainz, cayó en una fosa 
y sufrió contusiones en diversas par
tes del cuerpo.

Los ladrones lograron huir, pero 
parece que la policía tiene la pista y 
confía qne caerán pronto en su po
der.

Se recuperó todo lo robado.

Del nuevo régimen
Consejo del Directorio

Madrid, 20 (11 n.)
A las 8*45 de esta noche terminó el 

, Consejo del Directorio.
El general Vallespinosa dijo que se 

dedicó el día a estudiar varias po
nencias. Examinamos una sobre la 
reorganización de Jos servicios de 
Aduanas y otra sobre el cuerpo de 
escribientes y auxiliares de Inten
dencia. El resto del Consejo lo he-

l mos dedicado al proyecto de reforma 
i del Reglamento de Inválidos.
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Madrid 20 (11 n.)
Nueva York.—Una tormenta ha de

vastado el sureste del Misouri y el 
sur de Illinois, destruyendo comple
tamente varias poblaciones. Las re 
gionesde Gakson Perry y de Fran- 
klinson las más perjudicadas. En 
Murfytboro se han registrado cente- 
uarea de muertos. La tormenta ha 
causado 150 víctimas en Soto (Misou- 
ij), 300 en West. Francfort y alrede
dores, 150 en Carmi y en Orión. Del 
pueblo de Barish no queda el menor 
rastro. Las poblaciones de Diquoín, 
West-Francfor y Soto, han quedado 
casi destruidas, quedándose sin abri
go miliares de personas. ,

Calcúlase que pasa de 1.030 el nú
mero de muertos y de 3.000 el de los 
heridos. ,

Las pérdidas materiales no han po
dido ser calculadas todavía, pero 
créese que se elevarán a muchos mi
llones de dólares.

Detalles de la catástrofe

í tras- L
uedati

Sprinfield (Illinois).— El violento 
ciclón cuya magnitud en victimas y 
en daños sobrepasa al que en 1893 
devastó Nueva Orleans, comenzó a
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media tarde. ,
Como las escuelas estaban todavía 

uvadidas por los niños y los comet- 
cios y almacenes se encontraban en 
plena actividad, al desplomarse los 
edificios inesperadamente se produ
jeron escenas desgarradoras.

Al romperse las tuberías del gas y 
de la calefacción se originaron mul
titud de i cendios que el huracán 
avivó rápidamente convirtiéndose in- 
modiatameate las ciudades en inmen
sas hogueras. _

Muchos obreros quedaron sepulta
dos en las minas a causa de haber 
quedado cerradas las salidas por los 
montones de escombros que el torbe
llino arremolinaba.

El presidente Coolidge ha dispues
to que toda la Cruz Roja de los Esta
dos americanos se movilice, y de to
dos ellos han salido trenes de socorro 
hacia las! regiones devastadas.

Ha ordenado también el presiden
te que si a pesar de movilizarse todo 
el personal disponible, ésto fuere in
suficiente salgan tropas a prestar

_ Han quedado destruidas las si
guientes poblaciones: Wesi, Franc
fort, Desoto, Duquein, Thomsonvi- 
ile, Murphyborongh. Gosham-Parasa 
Gaiffln, Allenburg, Annápolis, Jozan 
y Hurst.
Y las lluvias han destruido completa

mente la ciudad de Trujillo, en el 
Perú
Nueva York—Según radiotelegra

mas oficiales y particulares recibidos 
de Lima, la ciudad de Trujilio, la 
tercera en importancia dentro del 
Perú, ha sido completamente destrui
da por las inundaciones causadas por 
las lluvias torrenciales.

Los habitantes han tenido que re
fugiarse en una meseta próxima a la 
ciudad.

Para las víctimas de un ciclón
Nueva York—La Legislatura de 

Illinois ha votado 500.000 dólares 
para socorros a las víctimas del ci
clón, pues los cirujanos se ven obli
gados a realizar sus operaciones sin 
anestésicos, por falta de recursos pa
ra reponer los almacenes.

Chicago—El violento ciclón que 
azotó el Estado de Illinois tuvo tam
bién su repercusión en los Estados 
de Indiana y Missouri.

Annopolis (Estado de Maryland), 
Griffin (Estado de Georgia) y Allen- 
town (Psnsilvania), han sufrido gra- 
ves^daños.

Numerosos edificios resultaron des
truidos.

La mayoría de las víctimas son ger
mano-americanos.

Del Extranjero
El estado de Mussoiini

Madrid 20 (10'15 n.)
París.—Noticias de buena proce

dencia aseguran que Mussoiini sufre 
una ulcera en el duadeno que le obli
ga a una inmovilidad absoluta. Aun 
no se le ha operado.
Candidatos a la Presidencia de la

República.
Madrid, 20 (11 n.)

Berlín.—Los candidatos oficiales a 
la Presidencia de la República son 
Otto Braun, expresidente del Conse
jo prusiano; Held, Presidente del 
Consejo bávaro; Heílpach, presidente 
deJ consejo hádense; Jarres, el gene
ral Ludendorff y Marx y Thadman.

Asuntos de Baleares
Madrid 20 (11 m.)

Profesora pensionada
La Gaceta de hoy publica un Real 

Decreto concediendo la considera
ción de pensionada para efectuar es
tudios en el extranjero a doña María 
Vila Corrales con destino en la Bi
blioteca del Instituto de Mahón.

BOLSA DE MADRID
Oficial del día 21
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ticias.
Una nota, sobre la Unión patrió

tica.
En la ofleipa de la Prensa se facili

tó una nota. pn elIa 86 insiste en de
cir que la Unión Patriótica no debe 
ser un partido político ni en ella de
ben caber otros elementos que los 
que simpaticen con ia idea que les 
dió vida.

La Unión Patriótica tiende a des
cuajar cuanto en medio de un siglo 
de claudicaciones y debilidades se 
creó, entorpeciendo los fines de la 
moral y de la justicia, el orden y el 
trabajo, que demandaba España. Pre
cisa luchar por el saneamiento y re
generación nacional.

ECOS VARIOS
Familias sometidas

Madrid 20 (11 m.)
Tetuán.—En ia oficina de interven

ción se han presentado varias fami
lias, sometiéndose.
Partida de gitanos sorprendida

Madrid 20 (11 n.)
Alicante.—La benemérita ha sus

pendido en el pueblo de San Ful
gencio a una partida de gitanos que 
había cometido diversos robos.

Los gitanos huyeron.
Uno de ellos intentó hacer frente 

a los guardias.
Estos dispararon, matándole.
Se llamaba Antonio Santos.
Fallecimiento del señor Ibarra
Sevilla.—Ha fallecido el Hermano 

Mayor de la Santa Caridad don Ra
món de Ibarra.

Era gerente de la Compañía Na
viera de su nombre.

La Hermandad ha telegrafiado a 
Madrid pidiendo autorización para
sepultar el cadáver en el atrio de 
Iglesia de la Caridad.

El coronel Morales
Melilla.—Encuéntrase enfermo 

coronel Morales.

ioho en una iienila
ile tóigiieilaÉ

Se persigue a los autores
Madrid 20 <11 u.)

En la madrugada del día 14 se lle
vó a cabo un robo en una tienda de 
antigüedades de la plaza de las Cor
tes, consistente en muchos objetos de 
valor, entre ellos un crucifijo del si
glo XIV, propiedad del teniente ge
neral Berenguer.

La policía no cesó en sus trabajos.
Anoche acudió la policía a un lu

gar cercano a un depósito de agua.
A la una de la madrugada apare

cieron en la tapia del cementerio dos 
hombres.

La policía les dió el alto.
Los individuos se arrojaron por 

otra tapia del cementerio.
El Comisario Sr. Fagaaga y los 

agentes saltaron la tapia.

El coronel Cisneros
MeliUa.—Ha marchado a 

para mandar el Regimiento 
Hería, el coronel Cisneros.

Raid aéreo
Melilla.— Los aviadores 1
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FARRA

ñas ha dictado auto de procesamien
to sin fianza contra Amadeo Latre, 
que se halla detenido en Valencia 
por considerársele autor del suceso 
del «Chiringuito».

El herido, Antonio Martínez (a) 
«Medialuna», continúa en igual esta
do degravedad.—C.

llmhli tille 
Lotería Nacional 
Lista completa, tomada al oido, de 

los números premiados en el sorteo 
celebrado en el día de hoy y comu
nicada por la Agencia FABRA.

Premios mayores
4 premios en Mallorca

Madrid 21 (11 m.) 
(Urgente)

Primer premio de 150.000 ptas.
Ha correspondido al número

6.419
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CATORCE MIL
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388 410 435 491 518
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QUINCE MIL
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154 184 *207 215 240
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412 425 432 447 468
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DIEZ Y SEIS MIL
024 026 089 112 127
245 252 281 287 306
423 513 549 559 582
665 711 731 734 772
842 864 872 911 929

DIEZ Y SIETE
019
203
322
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. . 528
despachado en Madrid y San Feliu I 734

Telegramas Oliclales
El Excmo. Sr. General encargado 

del despacho del Ministerio de la 
Guerra en telegrama de 20 del actual 
dice al Excmo Sr. Capitán General 
de este Distrito lo siguiente:

«El General en Jefe Ejército Africa 
en parte novedades hoy me dice lo 
siguiente:

Zona Oriental sin novedad.
Zona. Occidental sector Ceuta Te- 

tuán sin novedad.
Sector Larache en la mañana de 

hoy salió la columna del teniente 
Zenin para relevar la guarnición de 
la posición Handik Hamar restable
cer un blocao que proteja la aguada 
de las mismas y desalojar numerosos 
enemigos que atrincherados en sus 
inmediaciones dificultaba con sus 
fuegos esta operación, el avance se 
ha hecho con dura resistencia por 
parte del enemigo logrando nuestras 
fuerzas merced a su marcha decidida 
el logro de los objetivos opuestos te
niendo que lamentar las siguientes 
bajas: .

Muertos: capitán del Tercio Ga
briel Navarrete, seis indígenas y un 
legionario; heridos: Teniente López 
Heredia de caballería regulares; tres 
legionarios, cinco soldados de Inge
nieros y 29 indígenas; al emprender 

l el vuelo para cooperar a esta opera
ción avión tripulado por teniente 
Martínez Trapeo y sargento Arturo 
Frias capotó por avería explotando 
parte de lis bombas que llevaba y 
resultando el teniente contusionado 
y muerto e! sargento.

Lo traslado a V. E. para su cono
cimiento y el de los Gobernadores 
Militares de esa Región.»

la
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de arti-

bombar-
dearon el frente rebelde. Dos apara
tos tuvieron que aterrizar con ave
rías.

El mando de la aviación
Melilla.— El teniente coronel de 

Estado Mayor que mandaba las fuer
zas aéreas de Marruecos,mandará so
lamente las escuadrillas que prestan 
servicio en la zona oriental.
Para recibir a Primo de Rivera
Melilla.—En el Palacio de la Resi

dencia han comenzado los prepara-
ti vos para recibir al Marqués de 
talla, quien vendrá acompañado 
Gran Visir.

Batalla campal

Es- 
del

de Llobregat.
Segundo premio de 70.000 ptas.
Ha correspondido al número

14.841
despachado en Sevilla y Mérida. 

Tercer premio de 30.000 ptas.
Ha correspondido al número

3
despachado en Madrid y Almería.

Cuarto premio de 20.000 ptas.
Ha correspondido al número

561
despachado en Aguilar, Frontera, 
Madrid y Barcelona.

Premios de 2.500 ptas.

882

010
236
433
632
868

056
204
300
530
711
844

002
156

Por aproximación al primer premio, I 320
los números 6.418 y 6.420. I 403

Premios de 2.000 pías.
Por aproximación al segundo pre

mio, los números 14.840 y 14.842.
Premios de 1.070 pías.

Por aproximación al tercer premio 
los números 2 y 4.

Premios de 2.500 pías.

605
802
893

010
176
293
588

23.188, 1.315, 26.336 y 7.329 en 809
Mallorca. 1931

32.599. 14 425.2 244, 32.332, 2.923,
4,405. 2.036, 12.562, 26.545, 12.488 y | 040

41329.830.
Premiados con 500 pesetas 
DECENAS Y CENTENAS

032
228
349
435
631
854
961

045
233
358
436
667
905
967

090
240
375
439
727
916

162
244
384
515
768
922

188
259
389
530
802
927

208
290
403
537
805
929

002
170
287
501
606
743
990

045
188
287
505
616
757

046
223
301 
528 
651
769

MIL
047
226
302
555
675
776

053
252
349
571
703 
853

071
263
372
579
725
940

589
746

223 8y2
332
407 014
545 1165
809 381
956 554

737
906

104
276 008
489 I 256
590 | 414
736 598
969 747

065
244
329
428
535
744
902

069 
247
348
444
548
750
905

082
285
365
469
625
752
945

107
290
385
493
640
758

MIL
122
305
389
513
646
765

195
317
405
519
648
863

DOS MIL
006 055 070 110 133
170 177 179 225 249
304 306 380 412 418
487 517 528 530 541
602 614 617 632 744
770 792 808 895 903
957 989 997

TRES MIL

El señor Gobernador Civil ha re
cibido el siguiente telegrama de gue
rra, el cual nos ha facilitado.

«En Larache se ha efectuado ope
ración policía batió núcleo rebelde 
trataba ejercer presión sobre nuestra 
línea en inmediaciones Hankak Ha- 
mar que es la posición más avanzada 
de dicha zona. Logróse gran éxito 
objetivo propuesto sin que pasasen 
37 nuestras bajas de ellas 28 indíge
nas y 4 legionarios.

De Barcelona
Lo que diee el gobernador

Barcelona 21 (6 ni.) 
g^El gobernador, al recibir este me
diodía a los representantes de la pren 
sa dijo, que don Alfonso regresará 
probablemente a Barcelona mañana 
o pasado.

Luego manifestó el señor Miláns 
del Bosch que, recibido el informe 
pedido al gobernador eclesiástico, 
había autorizado las conferencias or
ganizadas por la Academia Juventud 
Católica, pero encareciéndole que no 
rocen para nada en aquéllas ningún 
tema político.

Una excursión a Mallorca
La Sección excursionista del Cen

tro de Lectura prepara para las fies 
tas de^Semana Santa y Pascua una ex 
cursión a Palma de Mallorca, que du-

Madrid 21 (4 m.)
Logroño.—En el pueblo de Caba- 

nellas tuvo lugar una batalla campal 
entre gitanos a causa de una apuesta 
balad!.

Han resultado una mujer y un gi
tano muertos, y tres heridos gra
ves.। Hay muchos detenidos.
El ministro de Higiene »de Fran

cia
Como se había anunciado, esta ma

ñana llegó a Madrid el ministro del 
Trabajo e Higiene de Francia, M. Gus 
tin Godard.

En la estación esperábanle el em
bajador de Francia, el personal de la 
Embajada, general Martínez Anido, 
numerosos doctores y clínicos de Ma
drid y muchas personalidades de la 
colonia francesa.”

A mediodía se ha celebrado en la 
Embajada de Francia un banquete en 
honor del ilustre huésped, concu
rriendo a él el embajador de Francia, 
el presidente interino del Directorio 
y el general Martínez Anido.
Para la inauguración do un mo- 
(numento
El Patriarca de las Indias y el Car

denal Primado asistirán el día 28 
del actual al acto de inauguración 
del monumento a la memoria del Ar
zobispo Dr. Antolín López Pelaez,

rará 
las 
isla.

016
161
257
358
589
938

032 
166 
301
378 
680 
974

039 
171
313
515 
751
999

040
191
331
522
764

042
197
335
527
835

SEIS MIL

CUATRO MIL
064 079 084 090 115
214 220 302 307 340
406 452 494 546 559
575 609 649 661 662
768 773 784 843 844
917 928 956 979 999

CINCO MIL
026 060 076 097 110
172 180 187 196 199
256 288 297 357 362
485 503 509 566 576
710 758 760 802 816
909 92Q 929 954 956

seis días, proponiéndose visitar 
bellezas que encierra aquella

010
257
413
669
749
906

018
260
423
682
762
922

067
271
517
685
813
934

074
276
527
694
825
979

178
284
553
695
840

SIETE MIL
004
153
422
723
943

017
174
457
757
953

046
197
527
778
964

081
239
562
833
969

103
240
588
844

147
254
473
555
752
909

054
199
344
537
871

132 
:347
569 
663
850

160
243
424
599
848
967

183
338
644
700
865

118
316
596
906

013
167 137
275 280
474 478
594 593
763 746
913 913

obtenido un rendimiento de unas 
109.00o pesetas.

Recepción aplazada
Debido a la enfermedad de la es

posa del Ministro da Portugal, se ha 
aplazado la recepción que debía ce
lebrarse en honor de la Infanta Isa
bel en casa de la Duquesa de Talave- 
ra Fernando.

Conferencia
El lunes dará una conferencia en 

el Círculo Mercantil, el Subsecreta
rio del Trabajo, acerca de las orien
taciones sobre la política oomercial. 
El vapor “Forman„ - El acoraza

do uEspaña„
Melilla. —Llegó procedente de Ca- 

sablanca después de penosa travesía 
el vapor «Forman».

El temporal ha partido en dos tro
zos el casco del acorazado «España», 
hundiéndose casi totalmente.

Solo se salvó la parte de la torre y 
popa,

VEINTE Y DOS MIL

DIEZ Y OCHO MIL
046 118 123 153 159
297 311 362 372 393
469 499 535 541 554
677 698 756 830 843
919 940 970 982 986

DIEZ Y NUEVE MIL
059 066 108 128 171
206 227 275 276 278
315 325 333 451 500
562 610 650 668 677
747 753 756 784 840
861 879 887 905 976

VEINTE ]MIL
069 075 106 149 151
190 204 234 267 307
366 370 874 390 391
431 460 532 574 578
618 626 671 711 759
827 860 867 871 872
896 897 942 998

VEINTIUN MIL
043 052 068 121 123
191 217 247 268 275
344 372 376 490 517
603 609 723 730 741
814 824 825 862 869
953 960

005
249 100
348 321 olo I EÍ/jQ 
566 721 
927 878

008
375 192

346

891 ?59

171 008 
254 108 
465 565 
698 653 
882 I 864 
990

007 
055 | 180 
374 666 
663 R66 729 bUb 
8911

001 
155 

146 ¡ 2^b 
íoq 339 
643 492 
92» 700

817

210
408
561
856

175
280
520
709
842 |

155
312
398
604
772
883

173
282
539
766
877

VEINTE Y TRES

051 070 097 107 143 167
235 246 258 303 371 393
069 475 571 572 576 581
595 629 640 692 734 744
653 776 778 800 828 876
929 956

MIL

Bergatin embarrancado
Esta madrugada embarrancó en la 

playa de Casa Antúnez, cerca de la 
desembocadura del Liobregat, el ber- 
gatín goleta italiano «Fiametta».

Este buque se dirigía desde Porto 
Vechio (Italia) a nuestro puerto con 
cargamento de carbón vegetal.

Acudió al lugar del accidente el 
remolcador «Cataluña» que logró po
nerlo a flote.

El «Fiametta» entró en el puerto, 
quedando amarrado.

Las averias sufridas son de poca 
importancia.

¿Suicidio o accidente casual1?
Esta tarde fué auxiliada en el Dis

pensario de Ja Barceloneta Asunción 
Capdevila, de 23 años, sirvienta de la 
casa número 73, piso 3.°, de la calle 
de San Migilel de aquella barriada, 
de heridas en la cabeza y conmoción 
cerebral, calificadas de pronóstico 
grLvísimo.

Las heridas se las produjo ai caer 
desde el terrado de la casa donde 
servía al del piso 2.° del número 75 
de la misma calle.

Como no pudo declarar a causa 
de su desesperado estado, se ignora 
si el accidente fué casual o si se 
arrojó con intención de suicidarse, 
si bien parece más probable esto 
último.

Procesamiento
El Juzgado del distrito de Ataraza-

OCHO MIL
010 018 038 105 119 125
167 242 245 250 270 278
288 289 321 345 356 402
423 432 484 499 556 603
671 691
874 913

762 764 776 784
952 959
NUEVE MIL

026 039 104 117 132 200
305 344 346 349 367 381
548 566 589 625 654 704
725 744 764 854 862 867
910 922 955 981 984

DIEZ MIL
005 091 105 128 142 145
219 222 242 293 824 370
880 429 430 438 519 575
602 625 671 6S7 696 764
796 809
931

837 852 856 872

ONCE MIL
031 034 040 043 054 068
086 091 107 110 130 141
214 230 246 290 331 396
405 463 505 627 640 614
756 788 8i3 821 837 855
866 876 923 927 942

DOCE MIL
024 027 032 086 095 168
178 181 231 234 283 286
310 315 363 402 445 481
528 537 554 569 581 597
640 646 660 663 671 682
710 729 737 758 800 842
806 865 877 921 946

TRECE MIL
020 033 058 078 080 123
165 221 239 245 260 337
433 468 469 544 572 611
753 762
968 982

769 839 937 939
997 999

S«7 I 
287 3994|2|532

831

243
466
707
875

156
378
596
769
921

085
212
403
655
357

169
299
527
605
701
844

133
247
733
949

654
828 990

034 058 109 116 144
191 236 293 298 319
443 444 451 471 534
559 594 613 646 715
743 791 798 850 867
911 953 991 998
VEINTE Y CUATRO MIL
014 021 194 218 -229
274 276 339 371 378
499 525 528 553 563
631 676 684 700 712
855 917 978 991
VEINTE Y CINCO MIL

022 C32 033 103 132
145 168 173 228 233
290 353 442 448 465
493 512 533 536 547
670 686 699 707 708
751 781 785 823 867
927 947 964 980 986

VEINTE Y SEIS MIL
017 025 066 075 077
126 140 173 274 286
369 437 493 498 511
575 663 669 672 682
802 886 836 838 857
900 908 917 929 979

VEINTE Y SIETE MIL
017 041 061 067 121
209 245 275 299 306
373 379 474 479 495
548 550 581 586 589
636 671 692 730 741
761 780 825 850 893

VEINTE Y OCHO MIL
051 055 030 098 132
354 401 429 449 551
579 583 585 589 630
738 666 694 839 2846
878 905 934 946
VEINTE Y NUEVE MIL

018 041 064 160 162
197 202 217 275 327
369 283 396 450 515
689 766 767 781 793
819 924 966 972 997

TREINTA MIL
006 106 109 122 135
160 173 192 195 224
257 262 269 295 298
341 375 439 441 487
535 613 620 622 651
702 735 743 750 765
856 878 895 911 968

^TREINTA Y UN MIL
058 127 130 169 187
205 259 269 291 295
418 434 445 468 473
551 589 603 618 638
655 678 729 770 776
9S0

TREINTA Y DOS
037
213
350
544
657
815

039
250

570
689
849

062
287
403
576
705
855

109
306
406
604
712
906

177
313
416
634
719
925

MIL
202
320
425
642
744
950

También han salido

153
374
541
719
885

247
407
578
724

136
277
474
568
743
895

095 
304
521
700
859

127
321
507
627
751
972

134
556
638
858

Proyectos desechados
El Comité ejecutivo del Consejo de 

Economía Nacional, ha acordado por 
diez votos contra cuatro, desechar los 
proyectos de auxilios a la industria 
textil.

El vizconde de Cussó pidió el nom
bramiento de otra ponencia para una 
nueva gestión de auxilio.
Reparación de un cable.—Palo

mos mensajeros
Tetuán—En breve empezará la re

paración de los cables de Alhucemas 
Peñón y Ceuta.

Se trata de establecer en la zona 
occidental el sistema de comunica
ción mediante palomos mensajeros 
que se pedirán a Guadalajara, en 
donde los ingenieros tienen el palo
mar central.
Sumisiones. -Gratificación a un 

moro
Ceuta.—Los i dígenas de Uao El 

Maiza, se han sometido.,
Se ha premiado metálicamente al 

indígena El Hichu quien entregó a 
las autoridades españoles al médico 
militar señor Arteaga y varios solda
dos que le enviaron en custodia, co
mo prisioneros.

Lo del Banco Minero
Bilbao—Ha sido designado el ma

gistrado Jaime Ojo para que actúe 
de juez interino en el asunto del 
Banco de la Unión, mientras dura la 
enfermedad del juez actual.

La causa por el asesinato del 
Dr. Soldevilla

Zaragoza.— Se ha adelantado la 
vista por la causa seguida por el ase
sinato del Obispo Dr. Soldevilla.

Comenzará el primero de Abril.
Se ha ordenado el traslado a esta 

cárcel del procesado Torras Escartin 
que se encuentra en Oviedo.
Los Reyes visitan la exposición 

de numismática.
Los Reyes han visitado la exposi

ción de numismática.
Durante una hora estuvieron ha

ciendo numerosas preguntas referen
tes a este tesoro histórico artístico.

Detención de dos individuos
La policía detuvo ayer cuando to

maban el correo de Galicia, a Emilio 
y Ensebio Gutiérrez, dependientes 
de las vaquerías de Carabanchel, 
quienes en nombre de su amo habían 
obtenido del dueño de otro estable
cimiento 300 pesetas.

Dirigíanse en Valladolid en busca 
de trabajo.
Lo que dice el general Barrera
Hablando el general 'Barrera del 

Estatuto que deroga el decreto y es
tatuto de la Mancomunidad, dijo que 
lo juzga acertado y que causará en 
Cataluña una impresión , excelente, 
pues no hiere ningún sentimiento.

Suprime, dijo, un organismo cuya 
gestión uo ha podido ser más desdi
chada. .

La Mancomunidad era un organis
mo político y como tal se produjo 
siempre.

Las Diputaciones podrán concer
tarse en adelante, prefiero término 
al de mancomunarse, para fines ex
clusivamente administrativos sin pe
ligros de que ‘quiera organizarse un 
Estado dentro de otro.“

FABRA

163
350
664
797

152
241
335
491
688
778

193
362
490
651
781

205
341
497
648
746

premiados

Subasta en Llubí
El domingo 22 del corriente se subas

tarán en la Fábrica de licores de don 
Jaime Ferrá de Llubí 27 bocoyes y va
rias existencias, una casa y dos almace
nes en la calle del Sol de dicha villa y 
una finca rústica llamada Tiraset.

Para informes en el Gas de Inca y en 
el despacho del abogado Sr. Suau de 
Palma.

con 500 pesetas los números incluidos 
5 en las centenas de los premios prí- 
mei o, segundo y tercero.

Detención de un timador
Madrid 21 (11 m.)

Ha sido descubierto el paradero 
de un individuo que titulándose Pre
sidente de la Asociación de Artes y 
Oficios se dedicaba a estafar a mu
chas personalidades.

En su domicilio fueron encontra
dos numerosos documentos, papeles 
timbrados y recibos extendidos a 
nombre de personas conocidas que 
suscribía con el nombre de Fernan
do Campomanes Ruíz, nombre que 
realizaba para realizar sus haza
ñas.

También le fueron encontrados 
documentos con instrucciones y pla
nes para robar en los vagones de 
mercancías de la estación del Nor- 
ts.

Llámase el detenido Baldomero 
Oossio Gonzalo.

Ha confesado que venía realizando 
estos trabajos desde 1917, habiendo

Como Curar 
hs

Males de Pies
Si sus callos, fuanelea o | 

durezas dolorosas, le dan un | 
verdadero martirio, si las plan- I 
tas de sus pies arden como | 
fuego, o sufre otros males a 1 
causa de fatiga o bien por la I 
presión del calzado, no tiene | 
más que tomar un sencillo baño 
de pies caliente, disolviendo en 
él un puñadito de Salíratos. | 
El agua sahratada hará des
aparecer rápidamente cualquier 
hinchazón o quemazón y los 
dolores producidos por el ma
gullamiento: si luego prolonga 
la inmersión reblandecerá hasta 
las rafees los callos y durezas 
más profundas, a tal punto, que 
podrá fácilmente arrancarlas I 
con la punta de las uñas, sin I 
necesidad de navaja ni tijeras, 
operación siempre peligrosa. 
Este sencillo tratamiento curará 
radicalmente sin molestia alguna 
sus males de pica, pues de lo 
contrario el farmacéutico prepa
rador se compromete formal- 1 
mente a devolver el importe, a I 
la primera indicación.^

Los Salíratos Pode», se venden a 
un precio módico en todas las buenas , 
farmacias y centros de específicos.

M.C.D. 2022
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No podemos 
ada observac 
cía el impor 
Sol, acerca 
lado tiene a

-
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No puede ser otra la causa
Los Precios más Bajos de la Capital en artículos buenos v de calidad

|ACE un número de años se abrió un pequeño negocio
g de Tejidos en la calle de las Monjas. Su apariencia era

modesta—Jamás podía soñarse en el éxito, grande por 
cierto, que le tenía reservado el futuro. Pero se había adop
tado como principio fundamental que sus precios debían ser 
más bajos que los de cualquiera de sus competidores.

OY ese negocio es reconocido como el primero de Pal
ma con respecto a la importancia de sus ventas en AR
TICULOS BUENOS y de calidad. En cuanto al local, 

con la reforma de que ha sido objeto, es el más grande, y 
más hermoso de los establecimientos que se dedican exclusi
vamente a la venta de Artículos para Señora, Sedas, La

Así puso su destino en las manos del público nas, Ropa Blanca y Fantasías.

La historia del progreso de la casa LAS SiOMJAS ha sido 
una obra de crecimiento seguro y continuo. Año tras año las 
ventas han aumentado sin un solo tropiezo ni reiroceso, 
agrandándose constantemente el círculo de sus a mgos y

Tal progreso no hubiera sido posible si la Oasa “RAS MOMJAS,, hubiera deja
do de cumplir sus compromisos contraídos con el público.

La Casa LMS MOMIAS jamás se ha desviado un ápice de
su mira inicial, que es;

hender artículos de huen gusto y superior calidad a los precios mas bajos
que iTiiigúu otro establee imieuto

Después de 67 años de éxito en la venta al detall, casi esta 
demás asegurar a nuestros clientes que cualquier artículo com
prado en nuestra casa tiene que ser de una calidad que re
sulte enteramente satisfactoria y exactamente como lo ofrecido.

“Haiests»® lem® no es tender mercadería barata^ smo ofrecer buenos artículos a precios muy 
convenientes.,, *
ÍSEi hecho de que nuestros clientes siempre vuelven en número que constantemente aumenta es 
prueba concluyente de que I© hacemos a su c::tera satisfacción.,,
feeaÍ£d@g| por calidad, nuestros precios resultan ^or i© menos un 10 °|o a un 30 °|o más bajos que los 
de nuestros competidores.,,

EST0 no significa una aseveración caprichosa y sin funda
mentó. Es el principio básico de este negocio, y a él 

atribuimos la gran parte de nuestro progreso.
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Esto es, 
i ZOBO.

No solo est 
, ra nosotros 

impropias en 
| do Estado m«

NUESTRAS compras, así como las ventas al contado, la 
eficacia de nuestra organización y nuestra vigilancia so

bre los competidores, nos permiten seguir esta norma cons
tantemente y sin vacilar.

y como siempre mantener
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